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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D . G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

FERRO -CARRIL DE LA RIERA DE SANTA C.OLOMA A GERONA.

limo. S r . : S. M. la R ein a  (Q. D. G.}? de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y en uso de la autoriza
ción conferida al Gobierno por la ley (le i o de Julio 
de 1857, se ha dignado otorgar mancomunadamen- 
te y por iguales partes á las compañías de los ferro
carriles de Barcelona á Granollers y Santa Coloma 
y de Barcelona á Mataró, Arenys de Mar y Santa 
Coloma, la canGesion del ferro-carril de Santa Colo
ma de Farnés á Gerona, con sujeción al proyecto, 
tarifa de precios máximos de peaje y trasporte, rela
ción del material y pliego de condiciones particula
res aprobados para este camino por Reales órdenes 
de 6 de Febrero, IB de Abril y 9 de Junio del cor
riente año.

“¿Tte'larde '&r i. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Junio de 4860.s=£orvera.~  
Sr^-Direetor general de Obras públicas.

limo. S r . : S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha‘digna
do aprobar, en virtud de la autorización conferida al 
Gobierno por la ley de l o de Julio de 1867 , y en 
vista de ¡o informado por la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, Ja adjunta tarifa de precios 
máximos de, peaje; y trasporte parada explotación del 
trozo de ferro-carril de Santa Coloma de Farnés á 
Gerona. Asimismo* se; ;ha..dignado S. M. aprobar el 
adjunto pliego <fc; e(mdi¿íones paVticuiares para la 
concesión de ta-fc*pre*ada línea ; disponiendo que, 
tanto estas como la tarifa, se pasen á las compañías 
concesionarias de los ferro~earrties--de- Beréelonfu-á 
Granollers y Sánta Coloma y^de Barcelopn áitfataró, 
Arenys de Mar y Santa Coloraa, que han dé-formar 
la empresa concesionaria del de ,Santa Cólpnía A Ge
rona , para que con arreglo al art.;Í8  de la ley gene
ral de 3̂ de junio d e J8 5 6 , y al 6.° dé la instrucción 
para^su ¿cumplimiento de 16 de Febrero de 1856, 
consignen y estiendan á continuación su conformidad 
y aceptación á fin de otorgarles la concesión indi— 
racíá. /  * . ; -s ’ . y  y  *'

De áeal órdeg W d íg a á jX  17para su intefcgencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
af&vMadrjd 16 de Abril de 1860.=^orvera.=*Se-
ñor Director general de Obras públicas»

. ' • * •
Pliego de condiciones particulares para la-toneesion del 

ferro-carril de Santa Coloma de Farnés á Gerona,

1.* La empresa se obliga á ejecutar por so cuenta y 
riesgo las obras necesarias para el completo estableci
miento de un ferro-carril-, que partiendo de Santa Colo
ma de Farnés, vaya á terminar en Gerona, y á dotarle 
del material conveniente para sil explotación.

'27a El camino partirú^tel punto de unión de las líneas 
de Granollers y Arenys de Mar en la orilla izquierda de 
la Rambla de Santa Coloma de Farnés, y se dirigirá por 
las inmediaciones de Sils, Caldas de Malavella, Ruidellots 
y Fornells á Gerona.

" Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto
aprobado por Real órdeiv de 6 de Febrero de 1860 y á 
las prevenciones en ella contenidas. Podrá, sin embargo, 
modificarse dicho proyectó con ¡aprobación del Gobierno, 

4 /  En el término de 15 días, á contar desde la fecha 
de ía concesión, deberá completar la empresa , sobre el 
depósito que tiene consignado para solicitarla, la soma 
de rs. vn. 538.062 en metálico ó efectos de la Deuda pú
blica al precio que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no le tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior inmediato al 
de la consignación del depósito.

5.a La empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro de los dos primeros meses si
guientes á la fecha de la concesión, y tenerlo entera
mente concluido y dispuesto para la explotación en un 
año, contado desde la misma fecha.

6.a La explanación se hará para una vía hasta que las 
necesidades del tráfico exijan la segunda; pero los túne
les y obras de fábrica se construirán desde luego para 
dos vías. , .

7.a Los perfiles de la explanación y obras de fábrioa 
serán los aprobados para los ferro-carriles en general 
por Reales órdenes de 20 de Febrero y 1? de Marzo de

8.a Se establecerán estaciones en los puntos que se 
expresan á continuación y de las clases que sé indican,

41 S3Üna de primera clase en G érorí^rc^W ^ifefeera  
en Sils, Caldas de Milavella, Ruidellots y Fornells, y un 
apeadero ó estación de cuarta clase en el punto de par
tida de la línea, con habitación para dos guardas, un de
pósito de agua y otro de combustible. Cuando la empresa, 
quiera establecer más estaciones no podrá hacerlo sin 
autorización del Gobierno; pero este podrá obligar á 
aquella á situar otras donde lo tenga por conveniente.

9.a El material móvil se fija como mínimum para esta
sección en

6 locomotoras con sus tenders.
5 coches de primera clase.
8 id. de segunda id.

42 id. de tercera id.
. % id. mixtos.
12 wagones de servicio.
60 id. ordinarios.

10. Las máquinas-locomotoras estarán construidas 
con arreglo á los mejores modelos. .

41. Los coches de viajeros estarán suspendidos sol ir* 
raueltés, y tendrán asientos. Los dé priftíéúff clase estar ár 
guarnecidos, y los de segunda tendrán Jos asientos relle
nos ; unos y otros estarán cerrados con cristales: los d( 
tercera clase llevarán cortinas. La empresa podrá empleai 
coches que lleven en departamentos separados más d< 
una clase de viajeros. Poará también emplear carruaje

especiales, cuya tarifa determinará el Gobierno á pro
puesta s u y a ; pero en ningún caso excederá el número 
de asientos de estos carruajes de la quinta par té  del nú
mero total de asientos .del convoy.

1.2. La empresa (Jebera establecer y conservar cons
tantemente en buen estado de servicio, durante el tiem
po de la concesión, un telégrafo eléctrico completo con 
dos hilos para u^o /Jé! Gobierno, sin perjuicio de los que 
coloque ademas para el servicio especial de la líuea.

13. No podrá ponerse en explotación el todo ó parle 
de este ferro-carril sin que preceda autorización del Go
bierno, en vista del acta de reconocimiento de las obras 
y material del camino , redactada por los Ingenieros Ins
pectores, en que se declare que puede comenzarse la ex
plotación.

14. Tampoco podrá la empresa emplear en la explo
tación ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien cons
truido, ya después de reparaciones importantes , sin que 
haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores del 
Gobierno.

15. Cada convoy de viajeros tendrá el númeio sufi
ciente de asientos de las tres clases marcadas en el a r 
tículo 9.° de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran á tomarlos.

16. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y de mercancías se fijará por el Gobierno á propuesta 
de la empresa, asi como la duración de los viajes.

17. La empresa queda obligada á poner á disposi
ción del Gobierno gratuitam ente, y sin perjuicio de lo 
prescrito en los artículos ¿8 y siguientes de las condi
ciones generales de 15 de Febrero de 1856, un tren de ida 
y otro de vuelta todos los días para el trasporte del cor
reo, cuyas horas de salida y velocidad efectiva se fijarán 
por la Adm inistración, asi como también el número de 
carruajes necesarios al efecto, y su forma y dim en- 
s iones.

18. La concesión de este ferro-carril se otorgará por 
99 años con arreglo á estas condiciones y á la adjun
ta tarifa y con sujeción á la ley general de 3 de Junio 
de 1855, á las condiciones para su cumplimiento de 15 
de Febrero de 4856 , y finalmente, á todas las disposicio
nes generales relativas á caminos de hierro ya promulga
das ó que se dicten en lo sucesivo.

19. La empresa se sujetará á la adjunta tarifa de pre
cios máximos de peaje y trasporte. De cinco en cinco 
íños , con arreglo á la ley general de ferro-carriles , po
drá ser reformada esta tarifa por el Gobierno, si el camino 
produjese más del 15 por 100 del capital invertido pol
la empresa.

20. En los 10 años que precedan al término de la con
cesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los pro- 
iuctos líquidos del camino y emplearlos en conservailo 
a* la empresa nr» llenase completamente esta obligación.21. Se fija en 15 por 100 el limito do I<k productos que 
lebe tomarse como base para la indemnización á la em- 
>resa en el caso de que creyese el Gobierno com enten- 
e rescindir esta concesión , con arreglo al avt. 31 del plie
go de condiciones generales de 15 de Febrero de 1856.

22 . La empresa nombrará uno de sus individuos pa-
recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno

y sus delegados, el cual deberá residir en Barcelona.
Si se faltase por la empresa á esta disposición, ó su 

representante so hallase ausente de Barcelona , será salida

toda notificación hecha á lh empresa con tal que se de
posite en la Secretaría del Gobierno de la misma pro
vincia. .

23 . Para cubrir los gastos del servicio ordinario y ex 
traordinario peculiares á este camino que corresponde 
hacer ai Gobierno con motivo de su inspección, recono
cimiento y cualquier otro; servicio (pie tenga relación 
con su construcción y explotación , la empresa depositará 
anualmente á disposición del Gobierno, y donde este de
signe, la cantidad que el mismo determine, y que no po
drá exceder de 30.000 rs

2b  No solo quedará la empresa obligada al cumpli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes, s i
no al de la ley de 15 de Julio do 1857 , referente á este 
cam ino, y al de la general de ferro-carriles de 3 de Junio 
de 1855, instrucción y condiciones aprobadas por Real 
decreto de 15 de Febrero de 1856 y demás disposiciones 
dictadas ó que se dicten en lo sucesivo con carácter ge
neral sobre caminos, de-hterro.

25. La empresa, compuesta de las compañías conce
sionarias de los fenv>-chfrites de Barcelona á Granollers 
y Santa Coloma y de Barcelona á Matan», Arenys de Mar 
y Santa Coloma, deberá completar los estudios del tro 
zo de Gerona á la frontera francesa en el término de 
ocho meses, contados desde la fecha en que los Gobier
nos de España y Francia hayan fijado el punto de enlace 
de esta línea con la que desde; Per pifian se dirija á nues
tro territorio , sujetando á dicho punto el trazado.

26. Aprobados los estudios de Gerona á la frontera, 
se fijará al otorgar .la concesión de esta línea el plazo 
para su completa construcción y establecimiento, con 
las demás condiciones particulares, que según el proyec
to de este trozo , deban adoptarse.

27. La empresa se obliga al cumplimiento de las con
diciones 25 y 26 precedentes, y á aceptar la concesión del 
trozo do ferro-carril de Gerona á la frontera francesa 
con sujeción á la ley de 15 de Julio de 1857.

Aprobado por Real orden de 16 de Abril de 1860.=--= 
Corvera.

En nombre y representación de la sociedad do los 
ferro -can  iles dé Barcelona á Granollers v Santa Coloina 
de Farnés, usando de las facultades que la Junta Direc
tiva de la misma me ha conferido en poder autorizado 
en la candad de Barcelona en 16 de Julio de 4857, cuyo 
documento obra en el expediente ven cumplimiento efe la 
Real orden que se me lia comunicado con fecha de hoy. 
declaro hallarme en todo conforme con las condiciones 
que comprende este pliego y con la tarifa de precios?má
ximos de peaje y trasporte aprobado por Real órden dé 
la misma fecha , y que las acepto .en todas sus partes.

Madrid 16 de Abril de 1860.—-Joaquín de llelgnero.
F.n nomine y ínpi^m tnr.inn dr» la sociedad «le los

ferro-carriles de Barcelona á Matar-,, Xrenvs de Mar v 
Riera* do; Santa Coloma de. Faynés, en cumplimiento dé 
la Real orden de 16 de Abril ultimo , so conturma el in
frascrito con las condiciones que comprende este pliego 
y con la tarifa do precios máximos de peaje V trasporte 
aprobada por Real orden de la misma fecha' quedando 
aceptados árobos documentos.

Barcelona 18 de Mayo de 1866;=E l Presidente, Manuel
fiihnrt . .

Tarifa de precios m á x im o s da peaje y  trasporte p a ra  r i ' ferro-carril do Santa: Colopta de
F arnés á d e to n a .

•
• PRECIOS. ;

POR CABEZA Y KILOMETRO.
* De' po.ij.v. De trasporte. l'OT Al..

Rs. 'vn. CentS. , Rs. ve. Céuts. Rs. vn. Cénts.YUJBROS. ■ <

la m ia je sd e  prim era c l a s e . ................................................................. .. 0 31 0 16 0 • 48
dem de segunda.................................................................... * .......................... 0 0 17 0 36
deiri de terce ra ..................................*.............................. ..— .. ............  .......... ' m 14 : 0 08 0 22

v ’ • • ' - ;
- UANADOS. ■ * : ' <• *

‘ ' * * - , 5 ** %. » ¿f. -<■ Ñí V
Jueyes, v acas, toros , caballos, nnu las, nnimalésitfe t i r o . . . . . . . , L.: .36 0 49  ̂ 0 ’ ^55
ferneros y ce rd o s ................... : . . ; .............................................. ............  ? .r: V. 0 ' 09 ' -
Corderos; ovejas v ca b ra s ............... ..................... f \ . s  . *'í; • ■••o'v. ' O o rt o-

v - ?
-  POR TONELADA Y KILOMETRO.' • o . mz 4

, PESCADO. : ( - ■ •» ■
)s tra s  y  pescados frescos con la velocidad de los viajeros, . w . v 1 73)

* ' < * .  ■ . .

MERCADERIAS.
i •

• .. * ’ ••A f N ^  •

Primera; clase. Fundición m oldeada, hierro y plomo labrado, : % ' 'V
cobre y otros metales labrados ó en bruto. ‘ V in ag res, v4Aos- í  - “;o-v 14 Z'b-'i ■i:
bebidas espirituosas, aceite , algodones > lanas, madera de eba
nistería , a z ú ca re s , ca fé , especias, drogas, géneros coloniales v ‘ : >•
y efectos m anufacturados—  . . . .  ................. v . . . . ; .................. ; ^ 9 0 o ' 46 1 35Segunda clase. Granos , sem illas, h arin as, sal, c a l ,  yeso, rSiiie- ir—
rales, coke, carbón de p ied ra, leña, tablas, maderas de ca r .. .
p in tería, m árm ol en b ru to , sillería, b e tu n e s f u n d ic ió n  en
b ru to , hierro en b arras ó p alastro , plomo en g aláp a g o s ... . , . . . • ; \ j 76 k . 39 1 4 5

Tercera clase. Piedras de cal y y e so , sillarejos, piedra moliiiar,
grav a , g u ijarro s , aren a, tejas, ladrillos, p izarras, estiércol y **• t  . j  . g :

" . ' ' •
otros ab on os, piedra de em pedrar y materiales de toda especié
para 1a construcción y  conservación de los cam inos.............. .. ...... 0 , .66 o r : , 1 - 00

OBJETOS DIVERSOS. v:'"'* ' ■
W ag ó n , coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca  ;• (vi !.

mino de hierro que pase vacío, y  m áquina-locom otora que ’C. . ••••
no arrastre convoy......................................................  .......... ....................... 0 66 ■ '• Ó ■: ¿ W h V- 4

Todo wagón ó carruaje cuyo cargam ento en viajeros ó m ercaderías
I 00

no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos mismos
carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este peaje co
mo si estuviese vacío.

Las m áquinas-locom otoras pagarán como si no arrastrasen  con 
voy cuando el convoy rem olcado, ya sea de viajeros ó ya de
m ercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la
máquina con su tender.

POR PIEZA Y KILÓMETRO. '■

Carruaje de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el in te r io r .. ■ ( t 68 2 00
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la

tarifa excederá^ e n ...........................................................................................  i ,  . ' ; x 7 o 84 : 5» 50
En  este caso Ros personas podrán viajar sin suplemento de ■/Z

tarifa en los carru ajes de una banqueta , y  tres en los de dos: * -i. o

los qué pasen dé eáte núm ero pagarán 1a tarifa de los asientos J- ■■■; Z ~ Q " ' Q ?

de segunda clase.; 0 .^ 7 '• r  ■

Disposiciones generales que se han de ohsei'mr eh
la percepción de los derechos de esta la rifa xd  ;

4.% La percepción será por kilómetros, sin iáner en 
consideración las fracciones de distancia; dé manera* qué 
un kilómetro empezado se pagará conio si se ‘ hubiese 
recorrido.por entero. b á í f  , 7

La tonelada es de 4 kilógramós (i.’O.OÚ tilos), 
V tes fracciones d eto n elad asc  contarán, dé lO éh  40 
Kilógfnfmos. : - ;

3.* Las mercaderías que á petición de los qué teé re 
mesen sean trasportadas con la velocidad que iqs-y¡aje
ros, pagarán el doble de los precios señalados éff'ííf tay 
rifa. Lo mismo se entenderá respecto de Iqs caballos y 
ganados.' ' ’ '■ ‘ •* 7

4.a La cobranza d eios precios d é 'Ja  rifa-"deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de qué la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á mu*

¡ chos de los due hacen rem esas, se entenderá le reduc

ción hecha,vpar^.Jq quedando su jeta á las
reglas establecidas para las denlas "rebajas. Las reduccio
nes .hechas.en  te y a jr d e  indigentes, qó estarán su jetas á 
ÍUL (Ifeposig.ipjc  ̂ ,7 >:7. 7 .  á
. r. La ^ e m p r^  ’^ 'd r ir ’ e ú ^ é ú a í^ i^ L Íte iíip o  reducir los 
p i^ i(fe ' fijad^^ á PéEP,habiéndose de anun
c ia r  lns,i'0d acéión^  cdq 45 diíté qé jariJ le i pnc ion al en que 

. d é o .t í :9 !b im ie n to  de ellas al 
G pbiérpq fin. ¿pes - n ú téé para, q u é  sean ex a mi nadas y p u - 
bliCadas Con las foriliáíldádés debidas. Las rebajas de ta- 
rifa se harán proporcionaImenín sobre el peaje y el tras
porte. _ ‘-.V

n o  pese más de 3 0  ki- 
4 Ó g j í ? í ( 3 Ú  filosj^solo  ¿agará: el precio de su asiento. 
*̂ 6 '.ar í5ns mércadéi ía s ^ m ín a lo s  y ntros objetos no se 
ñalados en la tarifa se c o n s id e ra rá n  para ®l cobro de de
rechos como de la clase con  que tengan mas analogía.7 .a Los precios de peaje  y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo car rúa jé Vpié ;i|on su cargamento pe
se más de 4.500 lálógramos_l-L500 kilos).

Segundo. A toda masa indivisible que pose más de 
3 000 kilogramos (3.000 kilos); Sin embargo, la empr esa 
no podrá rehusar la circulación ni el trasporte, de estos 
objetos ; pero cobrará la mitad más por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilogramos (5.000 
k ilo s), ni dejar circular carril ¡jes que con su cargamen
to pesen más de 8.000 (8.000) , exceptuándose de esta 
disposición las locomotoras. Si ta empresa consiente el 
paso de estas masas indivisibles ó carruajes, tendrá obli
gación de consentirlo también durante dos meses á todos 
los que lo pidan.

8.:' Tampoco se aplicarán los precios fijados en la ta
rifa :

Primero. A lodos los objetos que no estando expresa
dos en ella no pesen bajó el volumen de un metro cúbi
co 125 kilogramos (125 kilos).

Segundo. Al oro y p lata , sea en barras , monedas ó 
labrados, al plaqué de oro ó de plata, al mercurio y á la 
platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos aná
logos.

Tercero.- En general á todo paquete, bala ó excedente 
de equipaje que pese aisladamente mimos de 50 kilógra- 
mos 50 kilos) cuando se formen parte de remesas que 
pesen juntas más de 50 kilogramos (50 kilos) en objetos 
da una misma naturaleza remesados á la vez y por una 
misma persona , aunque estén embalados separada
mente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Go
bierno á propuesta de ía empresa.

Pasando de 50 kilogramos (50 kilos), el precio de una 
bala será de 0,30 rs. por kilóm etro, sin que pueda bajar 
de 2 rs ., cualquieva que sea ta distancia recorrida.

9. En viitud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más 
adelante , la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud V con la velocidad estipulada el trasporte :de 
viajeros. Los anim ales, géneros y mercaderías de..cua]- 
quiera especie serán trasportados en el órden de su m i-

(ln  t’o n ic lr n

4 0 . Los que mandan ó reciben tes remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co 
misión de sus mercaderías y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa, sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con tes 
obligaciones que le impone 1a disposición anterior.

t i .  En el caso de que la empresa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla an 
teriormente, con uno ó muchos de los que remesan, 
tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

12. Los militares y marinos que viajan aisladamente 
por causa del servició, ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes 
más que 1a mitad del precio de tarifa. Los militares y 
marinos que viajan en cuerpo no pagarán más que la 
cuarta parle de la tarifa por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material 
militar ó naval por el camino de hierro , la empresa 
pondrá inmediatamente á su disposición, por la mitad 
del precio de tarifa, todos los medios de trasporte esta
blecidos para la explotación del camino. Los Ingenieros 
y agentes del Gobierno destinados á la inspección y vi
gilancia del camino de hierro serán trasportados gratui
tamente en los carruajes de la empresa, así como tam
bién los empleados encargados de las líneas telegráficas 
del Estado.

En los precios fijados en esta tarifa están incluidos 
todos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho al
guno bajo la denominación de carga , descarga, almace
naje, registro ni ninguna otra en los apostaderos y es
taciones" del camino de hierro, siendo de cuenta de la 
empresa lodos estos servicios y los demás que exija el 
tráfico de la línea.

Para los casos en que los efectos y mercaderías tras
portados por el ferro-carril permanezcan por causa de 
sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó aporta
deros más tiempo del necesario para ser ̂ conducidos á 
otros puntos, propondrá, la empresa cada año á la apro
bación del Gobierno un regLamento en que se fijen lós 
precios y el servicio de depósito y almacenaje.

Aprobado por Real órden de 16 de Abril de 1860.«=

FERRO-CARRIL DE LA RAMBLA DE SANTA COLOMA á GERONA.

Helar ion form ada segundo dispuesto m  la Reab órden de 6 de Febrero último del m aterial p a ra  el estable
cimiento del camino en esta sección, y de;los titiles y hetmamientas necesarias p a r a  sti construcción que 
se p -drán im portar del extran jero con opción á la  exención- de los derechos de arancel y dem ás qiie 
e.tpvesa el art. 20 dé la ley fje<¡erah de ferro-rcarriles .

■ - i 
i

¡
: i

PESO) VALOR.

N'únr-ro¡-Numero [: . ; • . j
r . cíe. de los ;.j ' s ÍFTFf.TOS.

De h  unidad TolaL De la unidad. i Toral.
Orden-. (*ferio>. )

i -  .1 .. V- .OL'r̂ l----.* - _
Toneladas. Toneladas. Rs. vn. Rs. vn.

* ' N
: . MATURIAU MOVIRTK."'

•' 4 • “  r6 >
Loconióloras.'.?.,; .  . i  . . . .  ......... ; , .v. . . . ~- 300.000 4.800.000

u . 5 G a f j m ^ s - d e ^ p a r a  v iajeros.. . . . . . . . . 50.000 250.000
3 _ .. 2 . Ivlem mistos, de priinera y segunda' c fa s e r .. . * .. . e 40.000 80.000

■V ¿  8 : Idem de Segunda.........: T . :  . ' á . . . . .  ^ ...................... 30.000 240.000
• 5 42 Idem de t e r c é r á i u . . « : • * - > .  .............. 24.000 288.0006 . t- - í  ; Furgones con freno para conductor y eq u ip a jes.. . . 45.000 105.000
x 7 •> W agones-cuadras... . . .  T. ^ . > . : . .  . . . . . . . . . . 35.000 70.0008 >vT rncks................. > . . . .  • vi .  . r i .  . . . . . . . . . . . . . . 7.000 49.000

46 Wagones cubtertos-r.¿.'. c-¿ • • *.• - ;* y 14.000 224.000
40 . Idem.-de costados alfós.? ,4 ... .p.^ .yv. . . : .  r . , . . . .  - ■ ... * 9.000 ,72.000

.41 . 1 4 Idem de costados bájóS". f . .  A. A . . V . . . . . . .N . . . . 8-000 88.00012 12 AVngoné.s- para cáébon f  coke. A.',.,.. .5 . ; . . .  ,V*. ' ' 9.500 44 4.000
13 2 Idem para s illa re sv .*  - «•***:;7 • • • • •*• • * • • " . *•'.. ' ■* 7.500 15 000
4.4 4 Idem paiabanado n^nqr.V.,...^. ■ ‘  ̂ . ..... 1 4-000 44.000
15 i Id e m ;^ rS  pSsáijdo. ? . .  v r ; . .N-*: : . 10:000 10.090
16" ■ - 2 Idein pfU’a J)alívs(re.. ^ 7 .  sl . 1 . . . . . . ~ . 7  ' ■ . 7  * 8.000  ̂ 16.000

1 -v  ..c *-
- :■ , ' jU T ^ ^ . F H o . -  ‘ ; ■ *

" :5!7 ; • Bifr'riisnáarriles .párnTlTS jvin dtcecta.i(" apaijaderps' y
•r:rd r j: * . . . r .•. . k.....^ . :  . 7 . . . 7 2.380 900 ^ 2.442.000

- 48r - ...PtencliíLS de.junta., jprjiiJTps(£^grapones pnrar díchá' 4 vía. .  . .7 7. . 77. -74% . . . . . . .  7. .  7. . . . . 483 ’ : 900 164.700
* 19 J 36 JuegoS dé agujas de*eam b io .:4 é ;;^ i: eon sus co jiiíe-

. i te^, erucei’oss-barrillas.-de uuimte,‘palancas, con
trapesos y cajas 'pafá. (olíáas.tífhtns' cámbios de via. 5.000 180.000

¿0 " 6 Tablas gi ratorias. . ; . , : .  .-.77. f'.Ta .............. ! . . . . 14.000 84.000
*^24l ' "7 Carri>s-ti\aées.:.. .  ^;*.. .  an  r. . . . . . . . . . . . . 3.000 21.000

22 3 Eslanqi^-de- palastro con sus Jjoijibas......... .. . 9.000 27.000
23 3 , Grúas hidráulicas. / . . . . .  ‘ T. . . . . . . .  v -  *,* • 2.000 6.000
21 ‘ 3 ' Básculas . ^  . . . . . . . . . .  . 7 ......... 1.200 9.600

“ 25 Relojes.wv. i:U : .  ¿ ; . 7 . , .  V . . . . . 4.500 ■ 9,000
26 -8 0  .: Juegos- de-terrajes- pai*a tes puer tas-bárréras dq los

.pasos á nivel y de las estaciones.;'. : 400 32.000
• 07 Cubierta de hierro para las vias generales en la CvS-

tacion de Gerona........................ .....7 . ,7 . •• 98 1.3007 427.400

MATERIAL PARA LA CONSTRUCCÍON.

28 Acero para recalce y aguzaderas................... ........... .. 8 1.300 4 0.400
29 Hierro en barras para barrenos, cinchos, gratas &Cv 42 800 9.600
30 Herramientas para la colocación de la ví a. . . . . . 4.000

*3 1 8¿Ó0 Metros linéales de barras-carriles para el trasporte
dehprpduefo de los desmontes............../i /vr 7 9 ,0*5 420 900 408.000

32 - Escarpias para sujetar dichas barras . . . . .  .'-.v t . . . . 3 900 2.700
33 2 ' Máquinas para rectificar y encorvar c a rr ile s ... . . . . . . 800 1.600
34 90 Wagones para el servicio de construcción........... .. 1.800 162.000
35 1500 Paquetes de mechas de seguridad, blancas y  em

breadas de 10 metros lineales cada paquete............ 3 4.500

TELÉGRAFO ELECTRICO Y SEÑALES.

36 Alambre galvanizado para la línea con los tensores
y aisladores correspondientes................... ..................... 38.000

37 , , Aparatos telegráficos para tes estaciones................ 14.000
38 9 Señales de dia y de noche para tes estaciones y pun

tos notables del cam ino............ ....................................... 800 7.200
39 12 Idem id. para cuadrillas de trabajadores.................. .j

I ;
4 20 1.440• -

Barcelona 17 de Abril de 4 8G0.= E I Ingeniero Director de tes obras , Andrés de Mendizabal.---V.0 B.*—El Ingeniero
Jefe,le la división . Cárlos de A s,,ado.=Por la sociedad ferro-carril de Barcelona á Granollers y Gerona, su Admi-
nistrador sustituto. Ed. Jiménez. __ „ -

«Apirobada 1aor Real órden de 9 de Junio de 18G0.«Lorvera.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de F o m e n t o - -  N egociado  4 / — -Minas»

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
yocia á instancia de D. Juan Martínez, Presidente de te 
sociedad La ñica Granada, con el objeto de que esta so
ciedad sea declarada especial minera,  prévias las fórma- 
ádades que la ley exige, he dictado la providencia s i -

’ V1,«En uso de tes facultades que me concede.la ley de 
sociedades-mineras de 6 Julio de 1859, y oido el dictá- 
nen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad La Rica Granada, fornVa- 
la para beneficiar íns minas de. plomo San Rafael y Ta 
Rosa, sitas en término de Güejar Sierra, de ía provincia de 
Granada, mediante escritura otorgada en esta corte á 31 
le Diciembre de 1859 y su adicional de 18 de Mayo del 
Fiño actual ante el Escribano D. José Garnacha por Don 
Juan M artínez, D. Férmin Q’ueipo , D. Manuel Martínez. 
D. Ruperto de Diego, D. Ramón Pcrcz , D. Esteban Rui? 
y D-Cárlos María Chacan individuos que componen la

Junta directiva de expresada sociedad, autorizados al 
efecto pór la general de accionistas.

Madrid 8 de Julio de 4860.=E l Gobernador, Yega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte, en cumplimiento de lo que previe
ne e l art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju
lio de 1859.

Madrid 8 de Junio de 1860.=E1 Marqués de 1a Yega 
de Armijo.______________ _______

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Francisco García Delgado, Presi
dente de la sociedad La Cortesana, con el objeto dé que 
esta sociedad sea declarada especial m inera, prévtes las 
formalidades que la ley exige, he dictado te providencia 
siguiente: ' ' ,
. " «En Uso de las facultades que me Concede Ja .ley de 
Sociedades7 mineras de 6 de Julio de 1859 , y oído él dic- 
támen del C o n se jo  provincial, apruebo la constitución en 
especial m inera'de la sociedad La Cortesana, formada 
para beneficiar las minas de plomo La Cortesana, La Con-



quista , esta es de Angulo ,  La Espléndida, Las Mercedes 
y  Espartero , sitas en término de Dalias, ríe la provincia 
de Almería , mediante escritura otorgada en esta corte á 
31 de Diciembre de 1859 y su adicional de 20 de Mayo 
iiltimo ante el Escribano D. Tomás Bande por D. Fran
cisco González Delgado, D. Ju lián  de Uii iaga ,D . Manuel 
López S i lv a ,  D. Juan Antonio Jiménez y  D. Manuel Sán
chez , individuos de la expresada sociedad , autorizados 
al efecto por la junta general de acción i.-tas.

Madrid 8  de Junio de 1 8 0 0  —Vega de Armijo .»

Lo que lie dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales.de esta corte, en cumplimiento de lo que previe
ne el nrt. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de J u 
lio de 1859.

Madrid 9 de Junio de 1860—El Marqués de la Vega de 
Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro

v inc ia  á instancia de D. Víctor Arahuetes, Presidente de 
la sociedad S e c u n d a  M ak r in a , con el objeto de que esta 
sociedad sea declarada especial m in e r a , previas las for
malidades que la lev exige., he dictado la providencia s i 
gu ien te :

«En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades mineras de 0 de Julio de 1859, y  oido el d icta
men del Consejo provincia l  , apruebo la constitución en 
especial m inera de da sociedad 'Segunda Makrina , for

mada para beneficiar la mina de plomo San Andrés, sita 
en término de Linares, de la provincia de Jaén , median
te escritura otorgada en esta corte á 1.° de Enero del 
año actual y  su adicional de 15 de Mayo ante el Escri
bano D. Mariano Demetrio de Ortiz por D. Víctor A ra
huetes, D. Lázaro Bustos, D. José P íer ,  D. Pedro Lazo 
de la P e ñ a , D. José Asenjo y  D. Juan  deN ava i l le s ,  ind i
viduos que componen la Junta directiva de la indicada 
sociedad, autorizados al efecto por la genera l de accio
nistas.

Madrid 8 de Junio de <860.=¿gl Gobernador, Veaa de
Armijo.» ■ • . . o o

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte , en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 8 .° de la ley  de Sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 9 de Junio de 1860.=E1 Marqués de la Vega de 
Armijo.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Continúan los os lados q u e  so a l a n  >en e l  i n f o r m e  pub l i cado  e n  la  G a c e t a  d e  4  de l  a c tu a l -

E S T A f i í S T l C A ,

E s t a d o  g e n e r a l  d e  l a s  D i r e c c i o n e s  d e  b a ñ o s  y  a g r i a s  m i n e r a l e s  d e  E s p a ñ a  e n  l a  t e m p o r a d a  d e l  a ñ o  d e  1 8 5 9  ( 1 ). -

1 i EFECTOS PRODUCIDOS POR LAS AGUAS. (3)

Nombro de los establecimientos (2). Aléáico Director. • Tempóradá de las aguas Calidad mismas.

Temperatura
NÚMERO DE

Reaumur.
Enfermos. Curados. Aliviados. Sin resultado. -

ALAVA. . . . . . . . . . . . . . . Acama yonn. . . . . . . . .  4
Villatoya y Fuente podrida.
Bussol .................... ..
BenimarfulL

.......... ............ D. Ramón J u á r e z . . .  . . . . . . . . . . . . . .  *
D, benito Galan................................

4.° Junio á 30 Set iem bre . ...............................................
25 Mayo á 25 i d ............................................................... .....................

Y>
))

»
»

»
»

»
» »

»
»

Alicante, . . . . . . . . . . . .
D. Joaquín Fernandez y López. . . . . . . . .
D, Ricardo Blanquee.............................
D Manuel Romero Albacete . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P r im era :  Mayo y  Junio. Segunda : Setiembre y  Octubre. 
l.° Junio á fin de S e t iem b re . .......................................... ..

T e rm a le s . ......................................................
S u lfu ro sas , ......................... .. .....................

))

34° 
4 4°

504
300

.... 434 
»

, 14A
» »

Almería s . . . . . . . .

baimcta tic . 8 v * , * 
S ierra  Al ami l l a , . . . . . . . . . . .
Guarda viejas . . . .
Lucainena.

O, Francisco Campcllo y  Anión. , .
D, Manuel Rodríguez y  Carreño . . .  . . . .
D. Diego L u m b re ra s . . . . . . .  4x. . . . . . . . . . .
D. Mariano Rementería .

............. .. ! . . , 1.° Mayo á 30 Junio, y L° Setiembre á 30 Octubre,
1.° id. á 30 id., y L° id. á fin de id ............. ..................
1.° Julio á 15 Set iem bre .......... .............................................. ...........
24 Junio á 30 i d . . ............................................... ................ ................

Minero-hidrógicas. ...................................
Minero-hidrógicas......................................
Sulfurosas f r ia s ..........................................
Acídulas carbónicas sin h i e r r o . . . . .

»
»
23°
18°
28°

»
615
217
846

»
»

•- »
»
»
846

»
»
))
» -

BadAíoz. »
Baleares, . ,

Alange.
D. Manuel V m en s . ............... 20 Abri l á 20 Junio. .................................................. ........................ Term ales ......................................................... 32° ' 342 

63 
4.452

66
))

169 ^ 77
Argén tona,.
Caldas de Mo mb u y . . . . . . . .
Cablas de Estrac l is ............ ■..

n  Pp/lrn Pninílnr v Grnel ls-. . . . . . . . . . . . . 1.° Junio á fin de S e t iem b re , ....................................... ................ Salinas ................................  . . . . . 20° á 24° 
25° 
30° 
15° 
4 8°

63
»D. Francisco Sastre  y  Dom ínguez . ..................... .. 4.° Mayo á L5 Junio, y  4.° Setiembre á 4 5 Octubre.. . . 

1.° Junio á fin de Setiembre . .
Termo-sulfurosas........................ .............. ))

-  40 
210 
30

Barcelona, S a l in a s - te rm a le s .......... ..................... ..
Hidro-mineral s u lfu ro s a s . . .................

550
1.477

420
632
472

90
635
245

D. Manuel Armis de F erre r . 4.° id. á 30 id ................. .................................................................
Burgos..........  ............ Fuente Santa de .Gayangos, 1.° id. á fin de id .............. .. .................... ................... .. ....................... Su lfu ro -n itrogenadas . . ........................... 447 '

Cáceres . San Gregorio de Brozas, . .
D. Cristóbal Rodríguez Solano .....................................................................
D. Marcelino Manriquez. . . . . . ----- . . . . .  .. ............ .............................
D. Antonio Uceda y P in e l ...................... ..

1.° id. á fin de id. ............................. .. .« , ,  .............
» »

1.° id. á 30 Octubre................. .............. ......................... .....................
» ! 

Sulfurosas tem pladas ...........................

»
»
24°

»
»
503 
401 
400 ' 
772 

4.403 
4.645 

224

»
»

303
30

200
202
466
525

38

»

80 *420
42
80

275 ‘
745
485

C Á D I Z  . . . . . . . . . . . . . . . I Paterna y  Gi gonza . . . . . .
Abe llú .......................................... ..
V i l l a v ie ja ............... ................... ..
Hervideros de Fuen ««Santa.. 
F u e n -ca l ien te . ............................

D. Mariano Carretero y  Muriel ............ ........ ................. .............................
D. Euscbio David y  Castell ........................... ........................... ..
D. José María B arraca .......................... .. ................................................
n Mio-nfU 7.nnnIer v  Jerez................... ......................................................... ..

15 id. á 15 Setiembre • .................... . Sal ii iaq friafc; . . .
M *
45° 

8o 
4 9° 
15° 
31° 
42°

59
420
295
222

Castellón.
4 5 id. á 4 5 Agosto, y  4.° á 30 Set iem bre ..................................
15 Mayo á 30 Jun io ,  y  15 Agosto á 10 Octubre......................
4 5 Junio á' 15 Setiembre . . .  .............................. ..

Sa linas f r ia s .....................................
Acídulo carbónicas sin hierro. .
Acídulo carbónicas con h ie r ro ..........
Ferruginosas carbonatadas...................í D. Salvador de Castro y Coca.................. 4.° Mayo á 4 8 Junio , y  4 0 Agosto á 10 Octubre........ 605

Ciüdad-Reai......................I Puerto - l lano .......... ..................... D. Carlos Mestre y  Ma r i a h . . . . . . . . . . . . * . . . ................ Acídulas carbónicas con h i e r r o . . . .  
Acídulas carbónicas con h i e r r o . . . .  
Acídulas carbónicas con h i e r r o . . . .  
Sulfurosas f r i a s , .............................

115
400
94

74
( Navab-pino............ ....................

D. Manuel T o r r e c i l l a ................................... .. ...............
» » 4 3° á 22°

4 /i°
240
343

40
243

400

Arenosi llo............... .. D. Marcial Toboada.............................................................................. .. 4 6 Julio á 15 id . ......................... * ..........................................................
1 <!• 
49° 407 5 85

O
47

Artciio *. . *........................... ..
D. Leoncio Maqueda..........................................................................................
D. Agustín María Acevedo.... ........................................................................

16 Junio á 30 i d ....... ..................... ..........................................
1.° Julio á 30 id . ....................

)) i
Salinas-termales . • .

» »
764
405
434

»
)>

)>
764

»
i)

C o r u ñ a ............... D. Juan W a i s ........................................................................... ............................ 1.° id. á 30 i d , , ...................... .. .................. .................. Sulfurosas termales 9 9  o á 24° 
46°

432
420

450 423
»golan de Cabras ............... D. Tirso Córdoba de L laco ra .................. ............................... .. 15 Junio á 45 i d ............................ ................ ............................... Acídulo carbónicas s in  h ie r r ro___

»

A A
14

C u e n c a . .................... ... j Alcantúd...............  . . . .  . . . . ( está v ac an te ) ......................... ...................................................................... 45 id. á 15 i d ............ ..................... ................ ............................... » »
i Vídlp. de R ivas____ 1________ D. Estéban Vidal y  Aub. ................................................................................. 15 Julio á 30 id ........................  .................................................... S u l fu ro -a c íd u la s . . ....................... . *4 7o

4 3° 
48°

343
204
350
567
870
457

243
97

222
9

94 6
ir(71) A V A Bañólas......................... .................................. .. D. Jáime Iserri de Zuluefa..................................... ................................... 1 Mayo á fin de i d ...................... ..................................................... Sulfurosas fr ias ....................................... 46 88

27
344
250

30
\\

Caldas de Malave lla ............................................ D. José V erdaguer ............................ .. ....................................................... 45 id. á 15 Octubre................................................................... Salinas termales.............. ..................... 101
r Graena . . .  ............................... ............................ D. Miguel B a ldov í. . .  ...................... ................................................ ................ 4 5 id. á 30 Junio  y  15 Agosto á 6 O c tu b r e . . Ferruginosas carbonatadas . 32° 

36° 
á 25°

244
Alhama.................................. .. ............................... D. Juan  Pera les ........................................................ ............................... .. 4 .° id. á fin de id. y  15 id . á 4 5 i d , . . .  . Salinas termales ..........................................

Ferrnpinosas carbonatadas
72 548’

Mnlalvá . 1.° id. á 16 id y  25 id, á 30 id 24° 172 255
»G r a n a d a ............................ \Sierra Elvira D. Martin Bailarín ........................................................ „ . . »  » ))

ii L an ja ron . ..................................... D. Miguel Medina y  Estevez . .................................... .................................... 1,° Junio á fin de Se t iem b re . .................... ................  . . .  . Ferruginosas carbonatadas . . . 15° á 24*
32° 
23° 

á 24° 
14°

á  9 8 °

}>752
793
824

1.832
1.292

405
516

9

231
136
474
451
601

»

326 495
195
403
379

I' Z u ia r ........................ .............. D. Antonio del I lortal........................................... ........................................... 20 Abri l á 20 Junio, y  1.° Setiembre á 30 Octubre . . . . Sulfurosas te rm a le s .......... ................ 462
i

tiUja»............ ... . . . . .
Isabela y  Córcoles . .................. D. Manuel Perez Manso............................................................. .. 4 5 Junio á 15 S e t iem b re . ........................................ .. . . Salinas termales ............................... 247

G u a d a l a j a r a ......................... 1 Tr i l lo . .
i Acechavaleía. s . . . . . . . . . . . .

D. Mariano González Crespo. ................. ...................................................... 20 id. á 20 id.. .............................................................................. .. Salinas te rm a les .............................. 19° 4.002
D. Rafael Breñosa. .................................................... ......................................... 15 id. á 15 i d . . .  ..................................... . . . . . . . . . . .  . . Sn lfu ro sas -fr ia s ................................ 608 83

»i Cestón a . . .  . . . D. José María Zabala .......................... .................................................. 15 id. á 15 id .............. ..................... ................... .... . . ’ . Ni f rarlas sal i ñas ...................... 26°
G u i p ú z c o a (San ta  A g u e d a . . . .  . . . . . . . . D. Juan  Cárlos G u er ra ......................................... ................. ................... .. 4 5 id. á 15 id ........................................... ......................................... Nitradas su lfurosas......... ..............

el 30
47°
13°
24°
22°
43°

290
»

80 <46
/San Juan de Azcoi t i a . . . . . . . D. Cristóbal Delgado»................................ .......................................................

D. Vicente Urquio la............................................................................................
I,° id. á fin de id ................................................................................ .. Sulfurosas f r ia s .........................  . . . 9 , »  ♦

' Urberoaga de Alzóla............... 15 id. á 15 i d ..................................................................................... S a l in a s - te rm a le s ............. ................... 220
4.110

617

102
189
328

73 45
H u e s c a . . . . . Panticosa...................................... D. Victoriano U s e r a . ......................................................................................... 4 6 id. á 30 id.......  ............................................................................. Nitragenadas s a l in a s » .................... 508 443

/Frailes y  la R ivera ................. D. Rafael Cerdo y  Olí v e r . . . ................. .. ................................................... 1 id. á fin de i d .............................................. .................................. Sulfurosas fr ias ............................. .... 209 80 .
\ Fuente Alamo.......................... D. José Ariza y  Medina............................................ ......................................... 1,° id. á fin de id ...............................................  ....................... » » »

J a é n .................................... / Marmolejo............ .................. D. Vicente Ortí y  C r iad o . ...................... ....................................................... 15 Abril á 15 Junio, y  20 Setiembre á 15 N o v iem bre . . .  
15 Junio  á 15 Setiembre......................... .....................

Acídulo carbónicas con h ierro.. i r
4 « °

380 
916

300 60 ,
»

20
j Martos............  . . . D. Manuel María de L u n a . ......................... ..................................................
' Jaba lcúz ............... ......................... D. Ju an  Miguel Nieto................. ...................................................................... 20 id. á fin de id ............ .. ............................. ....................... Snlinrm femnladas . .

I o
20° 382 224 458

■ ■ : ■ s ■

L e ó n .......................... San A dr ián .................................. D. Juan Manuel C a n o n . . ............................................... ............................ .. 20 id. á 30 i d .................................................................. .. . . )) » » ))
L é r i d a . . . ................. ..  . . Caldas de B o h i . . ............... ...... D. Martin C a s t e l l ............ ................................................... .. 1.° Julio á 20 S e t iem b re . .......................... ............................. Hidro—sulfurosas . . . .  •. 20° á 26°

42°
481
668
489
352

4.24 3
394
351

85 4 03 293
384

47
' 33 . 

223

( Arnedillo................. .. D. José Herrera v R u iz . .................... .. . . . 15 Junio á 4 5 id . ........................................................................... Minerales sa linas termales . . 94
447
89

800

4 90
L o g r o ñ o . . . .  . . . . . . .

D u g o .......................... .. ...................

(Cervera del Rio Al ha ma . . . .
( Grávalos.................

Baños de Lugo.................... .

D. Inocente Escudero . .  . , ..............................................................................
D. Narciso Merino........... ..................................................................................
D. José Jorge de la Peña. .............................................................................

i .° Mayo á f i n  i d ...................................................................................................................
1.° Junio á fin de id................. .. , ....................................... ..............
4 5 id. á fin de i d .......................................... ........................................

Acido sulfúrico-yoduradas ....................
Sulfurosas f r i a s . .......................................
Hidro-sulfúrico t e r m a l e s ..........................

4 0° 
13° 
29° 
4 2° 
45°

55
230
190

| Pfipql|q D. Anionio B e r z o s a  .......................................................... ................ ... 15 id. ú 15 id. . ..................... .. ............... . . . . . . . . . . . . . . Salino—alcal inas gaseosas frias Y>

M a d r i d ..........................
) Molar ............................... .... . . . D. Antonio Rafael Abellan Rodríguez............ ......................................... 15 id. á 30 i d ................................................ ............................. Azoetizad a s - s a l in a s ........................... 34 414 206\ TVf d r/’vo pifo r\ n i rmnimo 15 id á 30 id................. Sa linas sulfatadas-sédico magnesiadas 

Salino carbónicas con hi e r r o . . . . . . .
Sulfurosas f r i a s .................... .....................
Sulfurosas f r i a s , . ........................................
T e r m a l e s :

1 iíJal gd I lid Uc J^Uct/llcbr • . • • *
( Torres . . .  . , D. Justo de Haro y  Romero.......................................................... ................ 4 5 id. á fin de i d ................................................................

i 0o
A <9°

437i f.9
» )>

51
»

/

M á l a g a . . .
j Carra traca. ............ ..
( Vilo ó R o sa s . .............................
/ Alhama &

.............. D, José Salgado..................................... ..................... ..
D. Miguel María Y é v en e s . ............................................ .. ..............................
D. José María del C as t i l lo . . ....................................... ................... ................

15 id: á fin de id .....................................................................................
i k ,vi o »-k An. m

1 A 

20° 2.441
o  i

555 640 ■ ' 4.216
15 id. a nn de i d ....................................................................................
4.° Abril á fin de Junio, y L° Setiembre á f in  de Octubre.

17° 
36° 
42° 

á  40°

688
319

2.621
67

262
50

»
64

273
253

»

- 453 
46

M u r c i a  . D Nicolás Sánchez de las Ma t a s . . . . . . . 4.° id. á fin de id., y  4.° id. á fin de i d ............................ Terina ríes . . . . . .
( Fortuna ..................................... .... D. José Chacel y  Ze n e r o , . . . . . . . . . . . . . .

rx m t t  u
. . . . . . . . . ................................. i.° id. á 30 id. y  1.° id, á fin de i d , . .  ... .............. ... .................

i o  i  • 9 i-»_ j  n/vi,*-.» i T e rm a le s . .................................................. 34° 6
N a v a r r a , ................. | Filero

D. Tomas I J e tg e t . ---------------------------------
D. José Asenio v  C áce re s . .......................

4. Jumo a lm de S e t iem b re . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1.° id. á fin de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s , . .  t . . . . . . . . .

Salinas f e r ru g in o sa s , ................. ..
SíilinnQ tPviYialac

38°
34°

»
384

»
300

»
80

»

( Corteeada . - « , .................. D. Delfín Rodrieuez............................................................................................ 4.° Julio á 4 5 Octubre,
4

O r e n s e ............... | Carball ino y Pa r í ov i a . . . . . . . D. Lorenzo Sáez do la Cá ma r a . . . . . . . . . . 1 id. á 15 Set i embre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Sulfurosas t e r ma l e s . . . . . . . . . . .
»
25°

))
779

))
220 44 3

))
<46

( Sonsas y  Cal del i ñas . . . . . . . . D. Rnmon Deíeado............ .................. 6 1.° id. á 30 id .............................. ............ .. . .  _______
í Prel o. . . . . .  .............. . .  s . . . D. José Fernandez Mosquera 15 Junio á 15 i d ...................... . »

» »
»

»
» »

)>
))

O v i e d o , . . . . . . .  s ,
( Buyeres de Nava

D. José María Boni l l a . . . . .  
D. José Garófalo y Sánchez.

1.° id. á fin de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .
1,° Julio á 30 i d . o. . . . . . . . . . . . . . . « . . . . .  . . . . .

Nitradas sal inas te rm ales ......................
Sulfurosas termales. . . .

34° 
26° 
28° 

á 48° 
á 39° 

)>
40°
49°
30°
23°
28°
30°
19°
24°
28°
12°

706
490

4.091
4.494

449
»
3.517

823

34
90

700
294
247

388
80

300
385
419

287
20
91

848
443

í Caldas de R e y e s . . , ............... D. Juan Manuel López, . . . . . . . . .  . . . . . . 1,° id. á fin de i d. . . .  . .............................. Salinas termales

P o n t e v e d r a ...........................
1 Caldas de Cunt í s . . . . . . . . . . D. Isidoro Ortega .. 1.° id. á fin de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . Sulfurosas termales 16°

37°jCaldelas de T u y , . . . . . . . . . . D; Loor, Pr í nc i oe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,° Junio á fin de i d . . .  . , .  . . Salinas termales
f Lonjo ( la Toja ) ...............> ; . .
' Ledesma

D Manuel Seoane ...................... I. Ju lio á fin de id. . .  - . . « .  , .  «,
S a l a m a n c a .............................. ... D Víctor González Esteban 15 Mayo á fin de id . . . . . . .  > . . . . . . . . . . . . . ,  . . . .  . . , Sulfurosas t e r m a l e s . ............... .. 1.036

124
1.791

))
690
454v J l e rmi da . . . . . . . . . . . .  . . . ,  , D. Diego M a r t í n e z , . , , , 1.° Junio á fin de id , . . . . . . . . . .  , . . . , .  . . , . , . Salinas t e r ma l e s . . . . . . . . . . . . . . . . 248

l[ Caldas de Besa y a ^ . 
( Onfaneda. .....................................

D. Cavetano de Tcrnn , , . , . . . . . . . . . . . . 1 2 Mayo á fin de i d. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Acidulo sa l inas t e rm a le s , . ....................
SiilfnrnQíiQ fpnnalp<3

1.070
1.215

708

350
597

• y>

610
449

y>

410 
4 69

»

S a n t a n d e r . . . .  ................. D. M a n u e l  Rui z Salazar. . . . . . . . . . . . . . .  e .................... .. . . . . . . . . 10 Junio á fin de id , , .
i Puente- v iesgo . ........................... D Juan de la Mata Herrero. 1.° id, á 30 i d , . . . . . . . oe . . . . . . . . .  .................... ................. Sa linas termales.................................

T e r u e l  ; , .......................... ...

V A L E N C I A :

V i z c a y a

1  Líérganes y S o la r e s , . . . . .  .
S eg u ra .......... ..............................

<Beüús.
( ChulillO : . . . . . . . . . . . . . . . .
( E l o r r i o . ; . 
) Zal di var . . . . . . .

D. Ramón Medina Alvarez Arango.
D. Anastasio García L.opez......... .... .
D. Benigno Villafranca y Alfaro,.
D. Pedro Cosanova y  Vicens..
D. Áíanasio Chinchil la..........................
D Pedro José de H ig ue ra s , .......................

------- . . . . . .  -----
1,° id, á fin de id . . .
15 id. á fin de i d ........................... ............ ...........................................
1.° Mayo á fin de Junio, y  15 Setiembre á 31 Octubre. . . 
1,° Mayo á 30 Setiembre t . . . .  . , . , . . . .
1F Junio á fin de id ............................... ......................................
1 0 id. á fin de id . .................. ................................. ..

Acídulas termales .....................................
Acídulo carbónicas con h ie r ro ..........
Salino termales.......................... ..
Sulfurosas t e r ma l e s . . . . . . . . . . . . . . .
Sulfurosas f r i a s . . . . . . . . . . . . .  _____

354
363
286
242
367

»
28
16
70

192
))

»
138
426

94
66

»

)>
137
144

48
109

Z a r a g o z a , : .

i Molioar de Carranza,,  
i Alhama de Ar a gón . . . . . . . .
j Paracuellos de Giloea .
) Quinto.......................................

D, Hilarión de Ruganza—  .................. .. .
D. rromás P a r r a v e r d e , ..............
D. Gregorio Guedea . .........................
D, Carlos V íno las . , ; .........................................

........................
1,° id, á fin de id ............................................ .......................
1.° id. á fin de i d . ............................................................................
15 id, á 30 id . ......................... .......................... ..................... ..............
1,° id. á 15 id ................. ............................  ...........................

Acídulas carbónicas con h i e r r o . . . .
Acídulo carbónicas sin h ie r ro ............
Sulfurosas f r ia s ......................................... 10°

28° 
28° 

á 13° 
44° 
32°

20.028
4.230

500
652

»

262
494
452

»

948
54
90

»

50 • 
252 
440

( TiermaS: ... ......................... .... . r • . 0 i, i . . . . . D, ímufuin Pastor P r ie to , .............................. * t 1 id, á fin de id ................................................. .. Sulfurosas termales. .......................... 493 178 246 99

56.202 (4) 15.448 18.942 4 4.665

(1) Ministerio de la Gobernación,-—Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
(2) Aparecen en blanco algunos Establecimientos (todos ellos de escasa importancia) por no haberse recibido en tiempo oportuno las Memorias de sus Directores. , . -
(3) Debe tenerse presente el número de bañistas sin resultado: que una gran parte de las personas que concurren á ciertas aguas y baños , lo hacen por puro recreo y sin enfermedad a lguna. •
(4) Para que los tres totales parciales de la derecha sumen el tota! general de la izquierda , es necesario añad ir  los 10.447 enfermos que algunos Directores de aguas no han clasificado, y  qiie  unidos á los 45.755 clasif icados, dan el número de 56.202 bañistas.

Madrid 10 de Marzo de 1860.—R! Director general de Beneficencia y Sanidad , Rubí. v (Se con tinuará»)

ANUNCIOS OFICIAL E S .

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 10 de J u n io  de 1 860.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este  di a ,  depositados 
por 2.365 in d iv id u o s , de los cuales
los 84 han sido nuevos imponentes  141.372

Se han devuelto, á sol ic itud de 112 in 
teresados...........................  * ...............................  142.338,80

El Director de semana , 
Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Badajoz.
Los interesados en los expedientes de minas compren

didos en la lista que á continuación se publica, se servi
r án  concurr ir  á este Gobierno de provincia, por sí ó por 
medio de sus representantes, dentro del término de dos 
meses, á fin de enterarles de ciertos particulares que se 
oponen al curso de los expresados expedientes y  que con 
facilidad pueden ser obviados, previa la concurrencia 
de.los mismos interesados.

Badajoz 7 de Mayo de 1860 —El Gobernador de la 
provincia , Juan Barragan.

Nota de los espedientes pendientes de reconocimiento preli
minar á que se refiere el anuncio anterior.

Mina titulada La Labradora, radicante en el pueblo de 
Acedera, representada por D. Eladio Franco y registrada 
por D. Andrés Gil Cañas.

Nuestra Señora dé l a  Jara, en Acedera, representada 
por D. Blas Oso, y registrada por D. Pedro Lozano de 
Sosa.

«La Cándida, en Al b ur qu er q ue ,  representada por el 
rnteresado., .y .registrada por D Anlolin Pielfairr

La Emperatr iz , en Alburquerqne , representada por 
D. José Franco, y registrada por D. Victoriano García 
de Soba.

La Extremeña , en A lburquerque , representada por el 
interesado, y registrada por D. Antoíin Pieltain.

El S o l , en Alburquerque , representada por D. Alon
so Soto, y  registrada por D. Iliginio Duarte.

Thenard ita , en A lburquerque, representada por Don 
Santiago J iménez, y  registrada por D.- José Martínez 
Cuesta.

Ourálica, en A lburquerque,  representada por Don 
Santiago Jiménez, y  registrada por D. Joaquín del Solar.

Aureola, en A lburquerque, representada por D. Fer
nando Alegre , y  registrada por 1). Julián Campomanes.

Luisita , en Alburquerque , representada por D. Die
go Cabanillas, y  registrada por D. Antonio Gala.

San Joaquín, en Alburquerque, representada por Don 
Juan  Carnicero, y  registrada por D. Miguel Alcantúz.

Bienven ida , en A lburquerque, representada por Don 
José Franco , y  registrada por el mismo.

Santa lsabel, en A lburquerque,  representada por Don 
Pedro Rita González, y  registrada por D. Blas León Al 
varez.

La l b é f i c a , en A lburquerq t ie , representada por 
D. Germán Aineildegui , y  registrada por D. Manuel An
tonio Castillo.

Santa Amal i a ,  en Alconchel, representada por Don 
Celestino Andiés García ,  y registrada por D. Manuel 
Martínez.

El Buen Porvenir, en A zuaga , representada por Don 
Celestino Andrés G arcía , y  registrada por D. Rafael Cle
mente.

La Buena Ventura, en Azuaga , representada por Don 
Juan Leandro Campos, y registrada por D. José Ruiz.

Decemviros, en Azuaga, representada por I). José 
Franco, y registrada por i). Juan Mendoza.

Ventura, en Azuaga, representada por 1). José Gallar
do, y registrada por D Antonio Gómez Osorio.

Lucero del Al ba ,  en Badajoz, representada por D. Jo
sé Doncel, y  registrada por D. Francisco Gómez Ortiz.

Santa Mar í a ,  en Badajoz, representada por D. Felipe. 
Diéguez y Varela . y  registrada por el interesado

La Condesa , en Badajoz, representada por D. Leandro 
Rubio , y  registrada por D. Francisco Diez Merehan.

La Joven Ju liana , en Badajoz, representada por el in
teresado, y  registrada por D. Vicente Ardila.

Estéril , en Baterno, representada por el interesado, y 
registrada por !). Pedro Rui z de Ayllon.

San Diego de Alcalá , en Baterno, representada por 
1). Gregorio Blasco, y registrada por D. Carlos de Combes.

Ojalá, en Baterno, representada por el interesado, y 
registrada por D. Eugenio Salan ier .

San Pedro , en Benquerencia , representada por Don 
Antonio A lg ab a , y  registrada por D. Eugenio Ramón 
Page.

Nuestra Señora de las Lágr imas, en Berlanga , repre
sentada por D. Juan  Macacho . v registrada por D. José 
Tomás Silva.

San José ,  en Ber langa ,  representada por D. Manuel 
Maeso, y registrada por D. Agustín Castro.

San Rafael, en Berlanga, representada por D. Juan 
Macacho, y  registrada por D. José Tomas Silva.

San Antonio, en Bodonnl, representada por D. Caye
tano Pulido , y  registrada por D. Basilio Molina.

Dona Trinidad de B. F., en Cabeza de la Vaca, repre
sentada por el interesado , y  registrada por D. Juan  Gre
gorio Toribio.

Dona Prudencia de B. F . , en Cabeza de la Vaca, r e 
presentada por el interesado, y  registrada por D. Juan 
Gregorio Toribio.

Norma, en Cabeza de la Vaca, representada por Don 
Francisco Romero de Castilla , y  registrada por D. Carlos 
de Combes.

San Benito, en Cabeza de la Vaca, representada por 
D. Juan  Leandro Campos, v registrada por D. MiguelMejia. - . o í  o

Nuevo Potosí , en Calera de León, representada por el 
inIgiGScUio, v io£iMi<ulc\ por I). Podio (ínznucz

Virgen del Gármj'i» . <>n ,1,- l , , u , . ropresentnda
por D. Pedro de la Hora, y  regM.nnta {)0V D  Vólix de la 
Cueva.

San Francisco, en Calera de León, representada por  
D. Pedro de la l lera, y  registrada por D. Francisco do 
Vargas Caballero.

La Peruana en Calera de León , representada por Don

Pedro de la l le ra , y regis trada por D. Francisco de Var
gas Caballero.

Nuestra Señora de Tentudia , en Calera de León, r e 
presentada por D. Antonio Dorado, y  registrada por Don 
Manuel Sánchez Hidalgo.

La Edelm ira ,en  Calera de León, representada por Don 
Juan de Dios M ar t ín ez , v registrada por D. W enceslao 
Túxido.

Nuestra Señora de Tentudia , en Calera de León , r e 
presentada por D. Pedro Homar, y  reg istrada por D: Ma
nuel Sánchez Hidalgo.

San Joaqu ín  , en Calera de León, representada por 
D. Pedro de la l l e r a ,  y  registrada por D. Victoriano Ma
teos Calderón.

Santa Justa , en Calera de León , representada por Don 
Benito G arcía , y  registrada por D. Juan  Ganon y  Coidon.

Poderosa, en Calera de León, representada por Don 
Pedro de la H era , y  reg istrada por I), Vicente Vegas 
Plasencia.

La Sarracusa ,  en Calera de León, representada por 
D. Pedro de la l le ra ,  y registrada por D. Félix de la Cueva.

Santa O la l la , en Campanario , representada por Don 
José Franco, y registrada por D. OIallo Rui z  Calderón.

La Animosa, en Cam panar io ,  representada por Don 
Juan  Leandro Campos, y  registrada por D. Fernando Cas
taños.

Pensamiento, en Campanario , representada por Don 
Ramón Vega , y  registrada por D Juan  Muñoz de Rivera.

El Collar de la Reina , en Campanar io , representada 
por D. Manuel Vi l l ami l ,  y registrada por D. Juan  Muñoz 
de Rivera.

Bebeto de Aníbal, en Campanario , representada por 
D. Juan Leandro Campos, y  registrada por D. Fernando 
Castaños.

La Li bua l , en Campanario , representada por D. Ela
dio Franco, y  registrada por D. Antonio González de Silva.

San Pedro, en Campillo , representada por D. Juan  de 
Dios Mart í nez,  y registrada por 1). Pedro Thanil l ier.

Conslanlo, en Capilla , representada por D. Pedro de 
la Hera, y  registrada por D. Domingo Calderón y A gu i
lera.

San Felipe, en Capi l l a ,  representada por D. Valen
tín Morquocho, y registrada por D, Juan  Vergara.

R osar io ,  en Capil la ,  representada jaor D. Tomas Vaz- 
q u e z ,  y 'reg is trada  por D, Eulogio José de la Rubia.

La Despreciada, en Cap i l la ,  representada por D. Ma
riano Márquez, y  registrada por 1). José Talero y  Es
cobar.

Agrícola , en Capil la ,  representada por D. José Ayála, 
y  registrada por D. Eugenio Salarnier.

San Ju l ián  de Capadocia, én Capilla , representada 
por D. Juan  Leandro Campos, y registrada por D. Ju lián 
García Vil la rejo.

Regente, en Capil la ,  representada por D. Juan Lean
dro Campos, y  registrada por D. José Ayala.

La Prec isada , én Capilla , representada por D. Valen
tín Morquecho, y  registrada por D. Manuel Cuesta.

C arm en , en Capilla, representada por D. Valentín 
Morquecho, y  registrada por D. Valentín Morquecho.

La Lotería, en Capil la , representada por D. José 
F ranco , y  reg is trada por D. Isidoro Zarcero.

La Peruan a ,  en Capilla , representada por D. Agustín 
Galaves, y  registrada por D. Juan  Amat.

La Dudosa , en Capilla , representada por el interesa
do , y  regis trada por D. Pedro Calderón V Agüilera.

Adolfo , en Capilla , representada por D. Pedro de lá 
Hera, y  reg istrada por D. Pedro Calderón y  Aguilera,

Arago, en Capilla , representada por D. Gonzalo J á -  
reño, y reg istrada por D. Eugenio Salarnier.

San Epifanio, en Castilblañco, representada por Don 
Juan Leandro Campos, y  registrada por D. Francisco 
Borja de Aguso.

Santa Isabel ,  en Castilblañco , representada por el i n 
teresado, y  registrada por D. Antonio Ruiz de Molina.

Desconfianza, en Casas de R e in a ,  representada por 
D. José Sabido, y  registrada por D. Antonio María Su
birán.

Emi l i n a . e n  Casas de Don Pedro, representada por 
D. Jesús Remon, y  registrada por D. Juan  de Vergara.

Santa Rosa, en Gasas de Don Pedro, representada poi 
D. Jesús Remon, y  registrada por D. Ju a iL de  Vergara.

La Pastora, en C r is t ina ,  representada por D. Eugenio 
de L ém ur,  y  registrada por D. Andrés López. _

Buena Fé, en Crist ina, representada por D. Eugenio 
de Lémur , y  reg istrada por D. Andrés López



Cármen, en Cris t ina ,  representada por D. Vírente 
Campos, y registrada por D. Juan  Hurtado.

Informe, en Codosera, represen tada  por D. José Nesí, 
y regis trada por D. Victoriano Palacios.

MI Hayo, en Codosera, represen tada  por D. José  Nesí, 
y registrada por D. José Santibañez.

Albion, en Codosera, representada por D. José Nesí, 
y registrada por D. Tomás Santibañez.

La P en ín su la , en  Codosera, representada por D. José 
Nesí, v registrada por D. Tomás Santibañez.

La Feliz , en Codosera, represen tada  por el in te resa 
do , y reg is trada  por D. Gonzalo Jareño.

G uirna lda  de P la ta , en  Codosera. represen tada  por 
el in te resado ,  y registrada por D. Luis Vinagen.

La Zayda, en Codosera , representada  por D. Ramón 
de la Gala , y regis trada por D. José del Solar.

La Princesa de Asturias ,  en Codosera ,  representada  
p or  el in teresado , y registrada por D. Cándido Pasando 
y Pascua

La Pezquifa , en Codosera , representada por D. Ce™ 
lestino Andrés García , y regis trada por D. Celestino An
drés  García.

San Juan . en Codosera , representada por D. Celesti
no Andrés García , y registrada por D. Celestino Andrés 
García.

Granada de Oro, en  Codosera , represen tada  por el i n 
teresado, y registrada por D. Joaquín  Romero de Canteo.

Santa T eresa ,  en Don Benito, represen tada  por  Don 
Juan M a s o t . y regis trada por D. Venancio González.

La Maravilla,  en Don Benito, r ep resen tada  por D. Ju an  
Leandro  Campos, y registrada por D, Juan  Alvarez Rol
dan.

Don Pelayo, en Esparragosa de Lares,  representada 
p o r  D. Antonio A guado ,  y registrada por D. Manuel 
López.

Virgen de la Cueva, en Esparragosa de Lares,  r e p re 
sentada por el interesado . y regis trada por D. Benito An
tonio Daza.

Santa  Cruz, en F u en te  del A rc o , represen tada  por el 
interesado, y regis trada por D. Ramón Pablos.

La A n to rcha ,  en Fuente  del Arco, represen tada  por 
el interesado, y registrada por  D Ju a n  Gregorio Toribio.

La Victoria, en Fuente  del A rco ,  representada  por el 
interesado, y registrada por D. Ju a n  Gregorio  Toribio.

La Moda, en Fuente  del Arco, rep resen tada  por el in 
teresado , y registrada por D. Germ án Aincildigui.

Consolación, en Fuen te  del Arco, representada  por el 
in te resado ,  y registrada por D. Ju a n  Gregorio Toribio.

La Sa turn ina  , en  Fuente de Cantos, representada por 
D. Juan  Leandro Campos , y registrada por D. Francisco 
Hernández.

Santa Filomena , en Fuente  de Cantos , represen tada  
por el in te resado ,  y registrada por D. Félix de la Cueva.

La Infalib le,  en F uen te  de Cantos ,  representada  por 
D. Manuel de la C r u z , y registrada por  D Domingo F e r 
nandez.

La Salud, en Fuente  de Cantos, representada por Don 
Domingo María D ia z , y regis trada  por D. Manuel Ruiz.

La A dm irab le ,  en Fuente  de Cantos, representada 
p o r  D. Pedro  H om ar,  y registrada por D. Tomás de Soto 
y Fraile .

La Virgen de Flora , en Fuen tes  de León , r e p re se n 
tada por D. Román C h a v e s , y registrada por D. Vicente 
Charcos.

Riqueza Positiva , en Fuentes de León , represen tada  
por D. Antonio R a m íre z , v  reg is trada  por D. Bernardo 
Pablos.

La Apetecida,  en F u en tes  de León , representada por 
D. Cayetano Pu l ido ,  y registrada por D. Timoteo Condé,

Santa  Isabe l ,  en Fuenlabrada . represen tada  por Don 
Pedro de la H e ra ,  v regis trada por D. Miguel Yiules.

San Rafae l,  en Garbavuela  , representada  por D. José 
F ranco ,  y  regis trada  por D. Francisco de Paula Caste
llanos. '

La M avorala ,  en Garlitos , representada  por D. Juan  
Musot, y registrada p o r  D. José Mayoral.

La Perla , en G arl i tos ,  representada  por D. Gonzalo 
Ja reño ,  y  regis trada  por D. Atanasio Salazar.

SaiWEugenio,  en Garlitos, represen tada  por D. Gonza
lo J a re ñ o ,  y registrada por D. Francisco  de Azcia.

Segunda, en Garl i tos ,  rep resen tada  por  D. Cayetano 
Pulido , y  regis trada por D. José González.

P ro se rp in a ,  en Garl i tos ,  representada  por el in te re
sado, y  regis trada  por D. Francisco Aspuinzn.

R ica ,  en G a r l i to s , rep resen tada  por el in te resado ,  y 
registrada por D. Francisco  Aspuinza.

San Je rón im o ,  en la Granja , represen tada  por D. A n 
tonio A lgaba ,  y regis trada por 1). Ceferino Morillo Re
ñí tez.

San José ,  en Haba, rep re sen tad a  por D. Pedro de la 
H era ,  y registrada por D. Guillermo Nicolás.

Delicia, en Helechosa , representada pnr D. Víctor Mo- 
l i n a , y  registrada por D. Atanasio .María Molina.

H ernán  Cortés, en Helechosa, representada  por Don 
J u a n  Leandro Campos , y reg is trada  por D. -losó Ramón 
Medina.

La Perla e x t re m e ñ a ,  en Helechosa, representada  por 
D. Víctor Molina , y  registrada por D. Antonio María Mo
lina.

La Hermana , en l l e n e r a  del Duque, representada por 
D. Ju an  Leandro  Campos, v registrada por D. José Parada 
Vellido.

El R ub í ,  en Herrera  del D uque ,  representada por Don 
J u a n  L eandro  Campos, y registrada por D. José* Mana de 
Azual.

San Benito,  en Herrera  del D uque ,  representada  por 
D. Antonio Mogollen, v registrada per D. Pablo Rodríguez 
de la Rubia.

Los Caballeros,  en Higuera la R e a l . representada por 
D. Manuel de Castro, y regis trada  por D. Juan José Hi
dalgo.

La Chiripa ,  en Higuera la S e re n a ,  representada  por 
D. Ju an  Leandro  C a m p o s , y registrada por D. Venancio 
González Rey.

Por si acaso , en H ornachos ,  representada por D. Gon
zalo Jareño , y reg is trada  por D. Ju an  Bautista M,a Ido- 
nado.

Bien ha llada ,  en H ornachos ,  representada  por Don 
Gonzalo J a r e ñ o , y regis trada por D. Juan  Bautista Maído- 
nado.

San C ipr iano ,  en H ornachos ,  representada  por D. Pe 
dro de la llera , v regi-Jrada por D Domineo Ros y H er
rera.

La Olvidada,  en Hornachos ,  rep resen tada  por Don 
Alonso Soto ,  y regis trada por D. Miguel Izquierdo.

Natividad , en Hornacho.-;, representada  por D. Pedro 
de la Hera , y regis trada por D, Domingo Res y Herrera .

E n c a r n a c ió n , en  Hornachos ,  representada  por Don 
Angel V ega ,  y registrada por D, Antonio Martin Fam a-  
niego.

B ienven ida ,  en  H ornachos ,  representada por I). Gon
zalo Ja reño  , v registrada por D. Juan Bautista Maído- 
nado.

La Deseada , en Jerez de los Caballeros , representada 
por D. Ildefonso M e n d ez , y registrada por D. Antonio 
Sánchez,

A l ia ra ,  en Llera , rep resen tada  por el in te resado , y 
regis trada po r  D. Celestino Andrés García.

' V irgen Hermosa,  en Llera , rep resen tada  p o r  D. Miguel 
María Torregrosa  , y regis trada por D. José María Loro a.

La E lv ira ,  en L lerena, rep re sen tada  por D. Emeterio 
Marcos Garc ía ,  y regis trada por D. Tomás Chaveli.

Sansón, en Llerena, representada por D. Jesús Remon, 
y registrada por  D. Antonio Benito Gordon.

San A g u s t ín ,  e n  L lerena, represen tada  por D. José 
N e s í ,  y regis trada  por D. Agustín Canoso.

La P e r d id a , en  L le r e n a , representada  por D. José» 
Y a z q u e z , y regis trada po r  D. Manuel Sánchez Hidalgo.

Santa María de G r a n a d a , en Llerena , representada por 
D. Vicente García de García , y regis trada por D. Pedro 
Mojena.

La G ranada ,  en L le ren a ,  representada  por D. Jesús 
R em on ,  y regis trada por  D. Pablo Valencia.

La Valenciana , en L lerena ,  represen tada  por D. E m e
terio Múreos García ,  y regis trada  por D. Tomás Chaveli.

La Luisa y San Feliz, eru Llerena , representada  por 
D. Miguel María T orregrosa ,  y regis trada por D. Félix  de 
la Cueva.

La Casualidad, en L le ren a ,  representada  por D. A n
tonio Rom ero ,  y registrada por D. Francisco Valencia.

Felicidad , en Llerena , representada  por D. Josc F ra n 
co , y registrada por D. Guillermo Partilon.

La Envidiada  de Z ap a ta , en Llerena , representada por 
D. José Crespo, y registrada por D. Ju an  Zapata.

E spe ranza ,  en Llerena,  rep resen tada  por D.José F ra n 
co ,  y  regis trada  por D. Guillermo Partiton.

San Martin, en Magacela, rep resen tada  por D. Juan  
Leandro Campos, y  registrada por D. Antonio Moreno 
Valle.

San Carlos, en  Magacela, representada por el in te re sa 
d o ,  y  regis trada por  D. Ramón Gallardo.

La Soñada , en  Magacela , represen tada  por D. Ju a n  
L eandro  Campos, y registrada por D. Fernando Castaños.

Santa Valentina ,  en Magacela , represen tada  por D. A n
tonio Moreno Valle , y registrada por D. Ju an  Leandro 
Campos.

La Competencia,  en Magacela , representada por D. An
tonio Moreno Valle , y regis trada por i). Juan  Leandro 
Campos.

R estauradora ,  en  Magacela, representada por D. Ra 
món López, y regis trada por D. Jacinto Lambea.

Moro, en Magacela, representada  por  D. Juan Muñoz 
de R ivera ,  y registrada por D. Pedro Valdé.s Quintana.

La Compensación, en Maguilla, representada por Don 
Joaquín Barrero, y registrada por D. Alonso Marañon.

La Vision , en  Malcocinado, representada por Don

Alonso Soto} y registrada por D. Ramón Moreno de Te
jada.

La Fortuna  , en  Mérida, representada por D. Antonio 
N av arro ,  y registrada por D. Domingo Martínez.

El Portento ,  en Mérida, representada  por D. Anto
nio Navarro  , y registrada por D. Gerónimo Mendasa.

La Ventura,  en Mérida, representada por D. Antonio 
N av arro ,  y registrada por D. Poliearpo Miguel.

Magdalena , en M é r id a , representada por D. Vicente 
Pr ie to ,  y registrada por D. Manuel Cortiño.

San Antonio,  en Monesterio, representada por Don 
Cayetano P u l i d o , y  registrada por D. Luis Chaveli.

Hernán Cortés, en Monesterio , representada  por Don 
Ju a n  dé Dios Martínez , y regis trada por D. Gregorio 
Prado

García Paredes ,  en Monesterio, represen tada  por Don 
Juan  de Dios Martínez,  y regis trada por D. Wenceslao 
Tuisido.

A b e n h u m e y a , en Monesterio , representada por Don 
Juan  de Dios Martínez, y reg is trada  por I). Ramón Cer
n ido .

P izarro ,  en Monesterio, represen tada  por D. Juan de 
Dios M ar t ín e z , y regis trada por D. Martin  Labandera.

Padre  de Pecadores,  en Monesterio , representada  por 
D. Tadeo María Moreno, y registrada por D. Ju an  Lean
dro Campos.

San Antonio, en  M oneste r io . representada  por Don 
Juan de Dios Martínez, y registrada por D. Gregorio 
Prado.

Imágen de los Remedios,  en Monesterio, re p re se n ta 
da por D. Benito G a rc ía ,  y regis trada por D. Juan 
Garrón.

Virgen del Carm en,  en Monesterio, represen tada  por 
D. Benito García, y  registrada por D. Juan  Garrón.

La del Moro, en M oneste r io , representada por el in te 
resado ,  y  registrada por D. Antonio Dominé.

Nuestra Señora del R osa rio , en Monesterio , rep resen 
tada por D. Luis García , y regis trada por D. Antonio Sara.

La Georgiana , en Monesterio , represen tada  por Don 
Domingo María R u iz ,  y regis trada por D. Gabriel  Bogiat,

Rescatada , en Monesterio , representada por D. Anto
nio Algaba, y regis trada por el mismo.

San José, en Montemolin , representada por D. Beni
to García , y registrada por D. José Amá Canillare.

San Benito, en Montemolin , representada por D. E m ú -  
cisco Moreno Mosquero, y registrada por D. Antonio 
Gata.

La Castellana, en M ontemolin ,representada  por D. José 
Berraquero , y regis trada por D. José Rodríguez Mosquero.

San Antonio,  en Monterubio,  representada por Don 
Ju an  Leandro Campos, y registrada por D. José Sánchez 
Mora.

La Perezosa , en Monterubio , representada  por D. Jo
sé Franco ,  y regis trada por D. Feliciano Martínez.

La Coqueta, en Monterubio,  representada por D. Joa
quín Martínez y representada  por D. Francisco Ventura 
Toledano.

La Mogigata, en Monterubio . representada por D. Joa
qu ín  Martínez, y regis trada por D. Clemente Rosembar.

Terrible ,  en Monterrubio, representada por D. Elad'o 
Franco , y registrada por D. Santos Quintín  Suarez.

Esperanza, en Monterubio, represen tada  por el in
teresado, y regis trada por D. Antonio Parta.

Esperanza, en La Nava, representada p o r  D. Juan 
Leandro Campos, y registrada por D. Toribio Gome/ de 
Soto.

El Porvenir,  en Nogales, íep resen tada  por D. F r a n 
cisco José de. Lima, y regis trada por D. Manuel de 
Llera.

La Probabilidad, en Nogales, represen tada  por Don 
Francisco José de l im a ,  v registrada por D. Manuel de 
Llera.

La Cotorra,  en Oliva de M érida,  representada por 
D. Juan Leandro Campos . y registrada por D. Ju l ián  
Campomanes.

La Lucrecia, en Oliva de M érida,  representada por 
D. Pedro de la l le ia ,  v regis trada por D. Antonio Man
cha.

Manolito, en Orellana la Vieja, representada por Don 
Antonio Laso, y representada por D. Tomás Navarro.

Abundante ,  en Orellana la Vieja, representada por 
D. Candido Gallaulo Yaladé>. v regis trada por D. Ramón 
Gallardo Ynladés.

Cecilia, en Orellana la Vieja, represen tada  por el i n 
teresado, y registrada por D. Antonio Murillo.

Santa Filomena, en Orellana la Vieja, representada 
por D. Valentín Morquecho, v registrada p o r  D. Matías 
Ruiz Garrido.

T r in idad ,  en Orellana la Vieja, representada por el 
interesado, y regis trada por D. Victoriano Rincón.

Malagueño, en Peraleda de Zancajo repro-pnt. 'da p.»r 
D. Joan de Dios Martin'*/., v prnistrada ii<»r D IYdr<» Tm - 
llcr.

Santa Rila , en Peraleda de /.ancej >. repre>entada p o r  
D. Mi-uel Mario T< , y ro-i>trada p'*r D Rui-- 1 a
vernelle.

Concepción, en Puebla del Prior , representada p o r  
D. José N e s i , y registrada por D. Manuel Fem an d o  Gra
sera.

Santa Catalina, en Q u in tan a ,  representad.i j».u t*l in 
teresado , y regis trada por 1). Tomás Enr ique  Bien».

Dominica,  en Reina, representada por D. Santiago 
Barreiro,  y rogi.Hrada por D. Cario-' de Combes.

La G itana ,  en Ri s c o ,  representada por D. Mamad T a -  
m a y o , y regis trada por D. Ju an  Teruel.

La Sabina,  en Risco, representada por D. Juan Lean 
dro Campos, \ regis trada por D. Tom;ís Coi vino.

Virginia ,  en Sancti-Spirit u s . representada por Don 
Juan Leandro Campos . \ regi-trada por I). Juan Teruel.

San Jacobo, en Segura de León íepreorntada  por el 
in teresado, y regis trada por D. Manuel Samdie/. Hidalgo

El Alba, en San Vicente, representada por el interesa - 
do. y registrada por D. Julián Campomanes.

Nuestra Señora Cortijo , en San Vicente,  r e p re s e n ta 
da por I). FrancDco Viera, y regis trada  por 1). Teodon» 
Romero.

Buena Estrella, en San Vicente, representada por Don 
Francisco Viera, y regis trada por D. Teodoro Romero.

La Venturosa en San Vicente, representada por Don 
Francisco Viera y regiMrada por D. Teodoro Remeto.

Santa Cecilia , en San Vicente, representada p o r  Don 
Francisco Viera, y regis trada por D. Teodoro Romero. .

La A u ro ra ,  en San Vicente, representada por l). Joa
q u ín  Nicolás, y representada  por D. Francisco (i oíd i lio.

La Zarzuela ,  en San Vicente, representada por I). Ce
lestino Andrés García . v registrada poi D. D i n  Mamad 
Donaire.

Victoria, en San Vicente , repro.- 'nh . la  p.»r I). Cele.-- 
lino Andrés García , y rcei* (rada por D. Juan Manuel 
Donaire.

El Porvenir ,  en San Vicente, representada por D. Jo.*.o 
Franco, x registrada por D. Fructuoso Pacheco.

Soba, en San Vicente,  represen tada  por D. Victoria
no García Soba, y regis trada por 1). José Franco.

E ncarnac ión ,  en San Vicente, represen tada  por el in
teresado, y regis trada por D. Diego Anlonado.

Santa Valentina , en San Vicente, representada por 
D. Fernando  Rosales, y regis trada por 1). Antonio Calvan.

Pasiega , en San Vicente, representada  por 1). Cedes- 
t ino Andrés García , v  regis trada por D. Francisco Viera.

La Tesorera, en San Vicente, representada por D. Ce
lestino Andrés García, y regis trada por D. Ju an  Manuel 
Donaire.

La V en tu ro sa , en San Vicente, representada por Don 
Bartolomé Escobar, y registrada por D. Antonio Gómez.

Buena ores,  en S irue la ,  representada  por D. Antonio 
Jiménez S á n c h e z , y regis trada por D. Alejandro Car
rasco.

Clara, en Siruela, representada por  I). Juan Leandro 
Campos , y registrada por D. Juan  Teruel.

El Paraíso,  en S irue la ,  representada por D. Antonio 
Jiménez Sánchez, y  regis trada por D. Javier  fie Olmedo.

La Cabriza,  en Talaburias,  represen tada  por el i n 
teresado , y regis trada por D. Juan Muñoz Cabanillas.

A bundancia ,  c n T a m u r i jo ,  represen tada  por D. José 
Se rrano ,  y regis trada por D. Cárlos de Combes.

San José, e n T r a s i e r r a ,  representada por D. Jesús 
Remon, y regis trada por D. Juan Miguel Pulciarri.

La Paqu i ta ,  en Valencia de las T orres ,  representada  
por  D. Antonio-Nogales,  y registrada por I). Teodoro R o
mero.

La Cándida, en Valencia de las T o r re s ,  r ep re sen ta 
da por D. Antonio Nogales , y regis trada por l). Ramón 
Cotta.

La Enriqueta , en Valencia de las Torres ,  r e p re se n ta 
da por D. Antonio Nogales, y regis trada por D. Ramón 
Cotia.

La Celestina , en Valencia de las T o r r e s , r e p re sen ta 
da por  D. Antonio Nogales, y reg is trada  por I). Celestino 
Andrés  García.

Matilde, en Valencia de las T o r re s ,  representada por 
D. Bernardo Cabanillas, y regis trada por D. Antonio Mar
tin Samaniego.

N uestra  Señora del Valle, en Valencia del Ventoso 
representada por el interesado, y regis trada por D. José 
González Romasanta.

La Valenciana, en Valencia del Ventoso, íepresentada  
por el interesado, y  registrada por* D. Victoriano Mateos 
Calderón.

Dineros, en Valencia del Ventor, representada por Don 
José N e s í , y registrada por D. José González Donza.

Nueva, en Valverde de Leganés, representada por Don 
José Mariano, y regis trada por I). Manuel Jorge.

Emilia , en Villalba , representada por D. José Franco, 
y regis trada por D. Francisco Vclazqucz, /

La Esperanza,  en Villanueva del Fresno, representada

por D. José Máximo P o r o / , y regis trada por D„ Alonso 
Marañon.

La Pura  , en Villanueva del Fresno, representada por 
D. Ciríaco Sánchez, y registrada por D. Bartolomé de 
llaro.

Virgen María , en Villanueva del Fresno, representada 
por D. Ciríaco Sánchez, y registrada por 1). Bartolomé do 
llaro.

El Encanto, en  Villanueva del Fresno, representada 
por D. José Perez ,  y regis trada por D. Germán Aincil— 
degui.

San Ju a n ,  en Villanueva del Fresno, representada por 
D. Francisco Rogo, y registrada por D. Ju a n  Pablos.

Virgen del Pilar,  en Villanueva del Fresno, re p re se n 
tada por D. Juan Vegas, y regis trada por D. Antonio Fa l
ca to.

Madi e de Dios de los Dolores , en Villanueva de la 
Serena, representada por D. Ciríaco Sánchez y registrada 
por 1). Bartolomé de Maro. ’ ‘

La N oc tu rna ,  en Villar del R e y , representada por Don 
Juan Leandro Campos, y  registrada por D. Ju l ián  Campo- 
manes.

Santa Margarita, en  Villar del Rey, represen tada  por 
el interesado, y registrada por D.- Antonio del Solar.

Rómulo, en Villar del Rey, represen tada  por el inte
resado , y regis trada por  D. José Solar.

Favorita  , en Usagre , representada por D. Antonio Al
gaba , y registrada por D. Rafael Rodríguez.

San Alejandro, en Usagre, representada por I). E use -  
bio García, y registrada por  D. Cárlos de Combes.

La F o r t u n a , en Usagre ,  representada por D. Juan 
Rocha, y regis trada  por D. Teodoro Romero.

Paniagua, en Usagre, representada por D. Juan Rocha, 
y registrada por 0 .  Teodoro Romero.

Desvarío ,  en Usagre, representada por D. Antonio 
Algaba, y registrada por D. Rafael Rodríguez.

Sultana,  en Usagre, representada por D. Antonio Al
gaba, y regis trada  por D. Rafael Rodríguez.

Venus, en Usagre, representada por D. Antonio Alga
ba, y registrada por D. Rafael Rodríguez.

Regeneradora, en Usagre, representada  por el in te re
sado, y regis trada por D. Pedro Antonio Alonso,

La Providencia ,  en Zalamea, representada por Don 
Miguel María Torregrosa, y registrada por D. José T a r 
rago y Fon!.

Feliz, en Zalamea, representada por D. Cayetano P u 
lido, y registrada por D. Manuel Romero Pinto.

San Juan , en Zalamea , representada  por D. Juan  de 
Dios Martínez, y regis trada por D. Pedro Amiller.

C a rm e n , en Zarza Capilla , representada por D. Juan 
Musot, y registrada por D. Manuel Babiano.

San Patricio, en Zarza Capilla ,  representada  por Don 
Juan  Musot, y registrada por I). Francisco Jorge Caba
llero.

La P en a ,  en Zarza Capilla,  representada por D. Juan 
Varea , y regis trada por 1). Antonio Jiménez Sánchez.

T r in id ad ,  e n Z a rz a  Capilla,  represen tada  por el in
teresado, y regis trada por D. Agustín de Torres.

Santa Cecilia, en Zarza Capilla , representada por Don 
José Nesí, y representada por D. F iancisco González.

San Isidro, en Zarza Capilla, representada por D. Juan 
Mosot, y regDfrada por 1). Anselmo Barba.

La Deseada , en Zarza Capilla, representada por Don  
Juan Mosot  , y regis trada por I). Clemente Jiménez.

La Alegría, en A l b u r q u e rq u e , representada por Don 
Juan  Leandro Campos, v registrada por D. Andrés del 
Puerto.

La Moneda, en A lburquerque ,  representada por Don 
Juan Leandro C am pos , y registrada por D. Andrés del 
Puerto.

Denuncio  de Mina, en Berlanga , representada por 
el interesado, y regis trada por D. Estanislao Hernández.

El Huya, en Capilla , representada por D. Agustín 
Galois, v regis trada por D. Eugenio Salamir.

Verdadera, en Jerez de los Caballeros, representada 
por D. Benito García, y registrada por I). Antonio S a n 
che/..

Patrocinio , en Jerez de los Caballeros,  representada 
por D. Salustiano Ai iza , y registrada por I). Valentín 
Blazeo.

Bien besada,  i-n Jeie/. de lo> Caballeros . repi escotada 
por D, Ben i t o  García , y regis trada por D. Antonio S a n 
cha'/..

Fernandina , en Jerez di* los Caballeros, representada 
por D. Pedro Conejo, y regis trada por D. Celestino A n 
drés í l a m a .

La Nueva, en Jerez de los Caballeros, representada por 
D. Jmsc Romero, y registrada por D. Ignacio Moreno.

Bella Aurora, en Valió de Matamoros, represen tada  
per D. Ildeton-o Mondo/. , y registrada por l). Antonio
Sanche/.

F i d e l  i d  t 1 . . 11 I •! i \  . o  /..! . r e p ' / e - e n  ( . u t a  pi  a e l  i 11 ( e ;  . •
"I...  x . . ¡ O • I , | v ■: !> AI.-l.-n.M- <  ....... rr«' / .

AI h ’ 11 i 11 e . en 1 .diga, i ej<re>ei i tadi p. >r D. Ju a n  ( ’. i ¿  ̂—
f t . \ i ee¡"f r ,td i i .■ m D .1. • -  • < i. ene/

Sao Migm-h en !-< n de. ropre-enfada p. >r I). .loan
Mii"ot. v i o g i !t ad t ner D. Martin Santos.

Santa (Malla, «n Puebla de U c o e e r ,  iv g i> (r a d a  ¡ »<»r 
!b  .lo.se H e rn án .

M a n o l it a ,  en P ue b la  de A lc o c e r ,  re p re s e n ta d a  por 
D. A n to n io  A g u a d o . \ registrada  po r D. Vicente G óm ez.

Atila. (*n Puebla de Alcocer, representada por Don 
\n ton io  Aguado, y íegDtrada por D. Vicente Gómez.

La Sonora,  en Puebla de Alcocer, representada por 
D. \u ton io  Aviado, v registrada por D. Vicente Gome/..

La T io v a n a .  en Puebla de Alcocer, representada por
D. Antonio Agua io \ registrada por D. Manuel S;un/
Rosa.

Calima . en Puebla de \lcocer, representada por Don 
Antonio Ap,u ido. y registrada por D. Manuel Sainz Ro>.a.

Ta a '-ti i> , en P irada  de Alcocer, representada  por 
D. Antonio Amndo. v iv-.ist i ada por D. Manuel Saín /
Rosa.

Al ilion /.o! a (in Puebla de Alcocer, representada por 
1) Antonio \eu ad o  . v íveb lrada  por D Manuel López
Santa Olalla. '

Jaira, en Puebla de Alcocer, representada por Don 
Antonio Aguada», v registrada por D. Manuel López Santa 
( llalla.

La T u r ra ,  en Puebla de Alcocer, representada por 
I). Antonio Aguado, y regis trada por D. Manuel López 
Santa < Baila.

San Bonito, en Puebla de Alcocer ,  representada por 
D. Vicente Canino-', v registrada por D Juan Manuel G u
tierre/.

Matild - en C.o Inora, repre.-.cnfada por el interesado, 
v registrada p >i D. Gregorio [ relay.

San J o - o .  en Cali" m del Buey, represen tada  por el i n 
teresado, y registrada p >r D. Jo v  Rui/ Marqués.

\ iota a legre,  en Cabe/a del Buey, representada por 
D. luán Mu-o». \ :..'.rada por D. Mamerto Mareos H er
nández.

San M A uno. en Cabo/a del Buey, i «'presentada por 
D. Juan Mu-” l. \ rcgi-binda por D. Mamerto Múreos Her
nández.

A b u n d a n te ,  en Cabeza del Buey, representada por 
D. Juan  Musot, y regis trada por I). Mamerto Múreos Her
nández.

San Antonio, en Cabeza del Buey, representada  por 
I). Juan Musot , y registrada por D. Severiano López.

La Aurora, en Cabeza del Buey, representada por Don 
Juan Musot . y registrada por D. Hipólito Calieron.

Producto , en Cabeza del Buey, representada por Don 
Juan  Musot, y regis trada por D. Mariano Sánchez Rico.

I r is ,  en Cabeza del Buey, representada por D. Juan 
Musot,  y registrada por D. Julián González.

San M iguel , en Cabeza del Buey, representada por 
D. Juan Musot, y registrada por D. Pedro María Calvo.

La Superior, en Cabeza del B uey ,  representada por 
I). Juan  .Musot, y regis trada por D. Pedro Gómez 
Biabo.

R om ana, en Cabeza del Buey , representada por Don 
Juan Leandro Campos, y registrada por D. Vicente iMejía.

La Geroma, en Cabeza del Buey, regis trada por Don 
Rafael Baldivia.

Matilde, en Cabeza del B uey ,  representada  por Don 
Juan  Leandro Campos, y regis trada por D. Ju a n  Teruel.

La Felicidad , en Cabeza del Buey, representada por 
D. Diego Bances, y registrada por D. Juan  Matariz.

La Flor, en Cabeza del Buey, representada por el i n 
teresado, y registrada por D. Agapito Flores.

San A gus tín ,  en Cabeza deí Buey,  represen tada  por 
D. Nicolás F e r n a n d e z , y regis trada  por D. Agustín de 
Torres.

La N um antina  , en Cabeza del B uey ,  representada 
por D. Manuel Tomás S a i r e z , y registrada por D. Mar
cos de Luna.

La Maravilla, en Cabeza del B u e y ,  representada  por 
D. Juan  Leandro Campos, y  registrada por D. Domingo 
Ba Imaseda.

El E n can to ,  en Cabeza del B uey ,  representada por 
D. Juan  Leandro Campos, y regis trada por D. Jacinto 
Balmaseda.

La Mar Argentífera, en Cabeza del Buey, rep re sen ta 
da por el in teresado, y registrada por D. Diego Caba
ñil las.

San Lorenzo, en Cabeza del Buey, representada por 
el interesado , y regis trada por I). Mario de Luna.

San Ju a n ,  en Cabeza del Buey, representada por el 
in te resado,  y regis trada por I). Feliciano Martínez de la 
Mata. '

C o n su e lo , en Cabeza del B u e y , r e p r e s e n t a d a  por Don 
Juan  Leandro Campos, y r e g i s t r a d a  por D. Antonio 
Ñoñez. •

■ Santa Isabel, 011 Cubo/a del Buey, representada por 
IX Miguel Martínez-Crespo,- v r e g i s t r a d a  por D. Ju an  Gre
gorio Toribio.

San Jacinto, en Cabeza del Buey, representada por 
D. Miguel Martínez Crespo, y registrada por D. Juan 
Gregorio  Toribio.

Buena fortuna, en Cabeza del Buey, representada por 
el in teresado, y registrada por I). Diego Cabanillas.

La Per la ,  en Cabeza del Buey, representada por Don 
Jesús R em on,  y registrada por I). Domingo BaUa&seda.

San Luis, en Cabeza del Buey, representada por  Don 
Juan  Leandro Campos, y regis trada por D, Domingo 
Balmaseda.

La Peruana , en Cabeza del Buey, representada por 
D. Pedro de la Hera , y regis trada por D. Antonio Muñoz 
de Paredes.

San Sebastian , en Cabeza del Buey, representada por 
I). Pedro de  la Hera , y registrada por D. Antonio Muñoz 
de Paredes.

P.x-pcdimtfís fjuc se hallav, pendientes de demarcación.
Invest igación, en A lb u rq u e rq u e , representada por el 

in te resado,  y registrada por D. Andrés María Obrica.
Investigación, en A lb u rq u e rq u e ,  representada  por 

D. José F ran co ,  y registrada por D„ Guillermo Pa t ing -  
ton.

Aurora Extremeña, en aldea de San Jorge, rep re sen 
tada por el interesado, y registrada por D. Teodoro Ro
mero.

Investigación , en B a te rno , representada por D. Ber
nardo  Ruiz, y registrada por D. Juan Leandro Campos.

San R a fae l , en Capilla , representada por D. Valentín 
Morquecho, y regis trada por D. Francisco de Paula Cas
tellanos.

San Joaquín, en Capilla, representada por D. Agustín 
Galavis, y regis trada por D. Juan Ama!.

Auristela , en Castuera, representada por D. Francisco 
Donoso, y registrada por D. Juan Campomanes.

Cazadora, en Cheles, representada por D. Juan A m 
brolla Perez, y regis trada por D. Justo Pinilla.

Santa Aurea, en Codosera, representada por el in te 
resado, y registrada por D. Julián Campomanes.

San Juan Bautista, en Fuen te  del Arco, representada 
por D. Jesús Remon , y regis trada por D. Juan  Miguel 
Pulciani.

Pac iencia ,  en F uen te  do Cantos, representada por 
D. Vicente García y G arc ía , y regis trada por D. F ranc is 
co Maeso y Mendoza.

Generosa, en Fuen labrada  de los Montes,  rep re sen 
tada por D. José Alvarez del Valle, y registrada por Don 
Vicente Perez.

Volupia, en Garl itos,  representada por D. Gonzalo 
F areño ,  y registrada por la sociedad Pompeya.

Africana , en Garlitos , represen tada  por D. Pedro de 
la H e r a , y registrada por D. Antonio de Valdivar.

Investigación, en Garlitos,  representada por el in te 
resado , y registrada por I). Antonio Espeso y Pisquero.

Investigación, en Garlitos , representada por D. P e r 
fecto Luengo,  y registrada por I). Juan Leandro Campos.

Investigación, en Garl itos, representada por D. Juan 
Leandro Campos, y  registrada por D. Enrique  Haselden.

Investigación , en Garlitos,  represen tada  por D. Juan 
Leandro Campos, y registrada por D. E n r iq u e  ílaselden-

Investigacion , en Garlitos , representada por el inte
resado, y registrada por D. Cándido Manuel del Campo.

La Brillante, en Herrera  del Duque, representada por 
el in te resado ,  y registrada por D. Juan  Leandro Campos.

Parnaso, en Hornachos, representada por D. Ju an  Idio- 
va , y registrada por D. Pedro de La Hera.

Invest igación, en Monesterio, representada por Don 
Cayetano Pulido , y regis trada por D. Luis Chanle.

Investigación , en Monesterio , representada por Don 
Domingo Marco, y regis trada por D. Gabriel Bogeat.

Investigación , en Monesterio , representada por Don 
Francisco Marías, y regis trada por D. Dionisio Moreno.

investigación, en Monesterio , representada por D. Do
mingo María Diaz, y registrada por D. Dionisio Moreno.

Investigación, cu Monesterio, representada por D. Do
mingo María Diaz, y registrada por D. José María Rollan.

Investigación , en Monesterio, representada por D. Do
mingo María Diaz, y registrada por D. José Ramírez.

Invest igac ión , orí Monesterio , representada por D. Do
mingo María Diaz, y regis trada por D. José María Rollan.

Investigación, en Monesterio , representada por Don 
Domingo María Díaz, y regis trada por D. José Ramírez.

Nuevo Potosí , en Monesterio , representada por el in
teresado , y registrada por D. Juan Antonio de la Calle.

San Francisco, en Monesterio , representada por Don 
C á i l o s  Marqués,  v registrada por D. Francisco Rodríguez 
INI r ada .

La Estrella , en Monesterio , representada por D. Alon- 
so S o l o ,  y registrada por D. Vicente Vegas Plasencia.

Esperanza , en Monesterio , representada por D. T o -  
io is G. uv i  i Iñ i g o  , y r e g i M r a d a  por D. Paseasio Crespo.

i. » Manuela . o í  M o n o s t m i o ,  r e p re s e n t ada  por  D. T o — 
m - ■ i ; »r.-¡:i l \ \ ! >. y r ^ i S i o i h  por D. A nt o n i o  García  
Areña.

S.m lo.n|ii¡n . «ai Monesferio. representada por D. To* 
m .- García Iuig<y y registrada por D. Pedro García Aceña.

I .oi de España , en M onester io , representada po r  Don 
Tomás García Iñigo, y registrada por D. Fernando José
So te lo.

Investigación, en Montemolin, representada por el in
teresado, regis trada por D. José Ramírez Arellano.

Investigación, en Montemolin, represen tada  por el Inte- 
reculo ,  y registrada por D. Dionisio Moreno.

ln \estigaeion, en Orellana la Vieja, representada por Don 
(.andido Gallardo . y regis trada por D. l lamón Gallardo.

Investigación , en Orellana la Vieja, í epresentada por 
D. Cándido Gallardo, y regis trada por D. Ramón Gallardo.

Invedig,tcion , en Orellana la Vieja, represen tada  por 
D. Candido Gallardo, y registrada por D. Ramón Gallardo.

Investigación , en Orellana la Vieja, representada  por 
D. C a n d i d o  Gallardo , y registiada por D. Ramón Gallardo.

Investigación, en Orellana la Vieja, representada por 
D. Juan Leandro (Lampos, y registrada por D. Cándido 
G.dlard .

Autora de E x tre m ad u ra , en San Jorge,  representada 
por el interesado, y registrada por D. Julián Campoma- 
nes.

Circuncisión , en Siruela  l representada por D. Juan  
Leandro Campos, v registrada por D. Enrique  Sánchez 
Lorenzo.

E nr ique ta ,  en Sirue la ,  representada por D. Antonio 
Marqués,  y registrada por D. Domingo Montañés.

El Recreo, en Zalamea, representada  por D. Juan  
Musot, y regis trada por D. Joaquín Lago.

La Bastera, en Cabeza del Buey, representada por Don 
Manuel Tama) o , y registrada por D. Juan Teruel.

La Duquesa,  en Capilla, represen tada  por L). José 
María López, \ registrada por D. Julián García Villarejo.

Júp i te r ,  en Capilla, representada por D. Juan  Leandro 
Campos . \ registrada por D. José Avala.

Los Templarios, en Capilla,  registrada por D. Euge
nio Salarnier.

San José, en Garlitos,  representada por D. José F r a n 
co, y regis trada por D. Valentín Morquecho.

La Tediosa , en Jerez de los Caballeros, representada 
por D. Angel Izquierdo, y regis trada por D. Sisenando 
Berjano.

Santa Teresa, en Monterubio, representada p o r  D. Eladio 
Franco , y registrada por D. José Prado y  Tena.

Tediosa,  en Olivenza , represen tada  por el in te resa 
do , y registrada por D. Juan  Campomanes.

La Isa bel i ta, en Orellana la Vieja, representada  por Don 
Cándido Gallardo, y registrada por D. Vicente Hernández,

San Eustaquio ,  en Peñalsordo , represen tada  por Don 
Valentín M o rquecho , y registrada por D. Florencio H er
nández Luque.

Nuestra Señora de las Mercedes,  en Peñalsordo, re 
presentada por D. Valentín M orquecho, y  registrada por 
D. Sabas Cabello.

La Ventura , en Zalamea, represen tada  por D. Anto
nio C a rd en a l , y regis trada por D. Antonio Ventura Do
mínguez.

La Descuidada, en Castuera, representada por D. Juan 
Leandro Campos, y registrada por  D. Ju l ián  Campoma- 
nes.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.

La Secretaría  del A y u n tam ien to  de la villa de Los Pa
yos,  en el partido judicial  de T arazona ,  se halla vacan
te: sil dotación consiste en 1.100 rs. pagados dei p re su 
puesto m unic ipal  por  trimestres vencidos.

Los asp iran tes  pueden dirigir sus solicitudes al Al
calde de la misma villa hasta el dia en que se cumplan 
los 30 de la publicación de este anu n c io ,  en que debe 
proveerse. 2904 3

Gobierno de la provincia de Zamora.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A y u n ta 
miento de Cional, dotada con el sueldo anual de 1.500 
reales, pagados por trimestres vencidos de los fondos m u 
nicipales , se anuncia  al público para q ue  los aspirantes 
á ella , que á la cualidad de mayores de 20 años reú n an  
la suíiciente aptitud,  d ir ijan  sus solicitudes compe
tentemente documentadas á aquella Alcaldía den tro  del 
término de un m es ,  á contar  desde el dia en que se p u 
blique el presente anuncio  en el periódico of ic ia l ; en la 
inteligencia de que será preferido el aspirante  en  quien  
co n cu rran  las circunstancias que expresa el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Zamora .5 de Junio de 18()0.~Francisco Sepúlveda.
2902— 3

Gobierno de la provincia de Logroño.
La plaza de Secretario del Ayuntamiento de Gorera, en 

ísta p rovincia,  se halla vacante  por renuncia  del que  la 
iesempeñaba. Consiste su  dotación en 1.825 rs. anuales, 
pagados de los fondos municipales, siendo de su cargo la 
ormacion de los trabajos que  corresponden á la Muni
cipalidad, estadíst ica, amillaramienlos y operaciones que  
es son inheren tes ,  además de los q u e  pertenecen á la 
Alcaldía.

Los aspirantes mayores de 25 años que re ú n an  la a p 
titud necesa r ia , d ir ig irán  sus solicitudes documentadas 
m  forma al Presidente de la expresada corporación d e n 
tro del término de 30 dias, á contar desde la inserción 
Je este anuncio en Jos periódicos oficiales; en la inteli
gencia que serán preferidos los que  se hallen adornados 
Je las cualidades prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Tctubre  de 1853. 2091—3

Gobierno de la provincia de Barcelona.
 ̂ Se halla v a c a n te , por renuncia  del que la obtenía , la 

secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Castellgali, 
iotada con 1.900 rs. vn. anuales.
i asPÍran {es á ella pueden p resen ta r  sus so licitu-  
les al Presidente de dicha corporación den tro  del pre- 
:iso te rm ino  de u n  mes, contadero desde el dia de la pu- 
Micacion d é o s t e  anuncio, t rascurr ido  el cual se provee
rá e n  el qu e  re ú n a  mejores c ircunstancias .

Barcelona 4 de Junio de 1860.=Jgnacio  Llasera y E s -  
eve. ' 2900— 3

Con arreglo á lo resuelto  por la Superior idad  se s e -  
Jala nuevam ente  el dia 9 del inmediato mes de Julio p a 
rí la celebración de la pública subasta del a lum brado  de 

5as de esta .ciudad , que tendrá  lugar en las Casas Con
sistoriales de la m is m a , a las doce de la m añana , según 
os anuncios publicados en e l  Boletín oficial de la prov in-  
áa, n 11111. 97, y en la Gaceta del Gobierno de 4 de Mayo 
ilt imo, bajo las condiciones de te rm inadas  en el pliego 
in teriormente  aprobado por el Gobierno, que  se halla de 
nanifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento.

Barcelona 5 de Junio de 1860 —Ignacio Llasera y Es- 
eve.  ̂ 2923

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
La Secretaría del A yuntam iento  de Cabezarubias, en  

ísta provincia , dolada con 3.000 rs. anuales ,  se halla v a 
cante.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al A y u n ta -
niento dentro  del térm ino de 30 dias.

Ciudad-Real 6 de Junio  de 1860.— El Gobernador, E n-  
’ique de Cisneros. 2899 3

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntamiento  del 

aueblo de A rroyo-m uerto  con la dotación anual de 1.200 
-eales.

Los aspirantes d ir ig i rán  las solicitudes francas de 
oorte al Alcalde del referido pueblo en el término de u n  
n e s ,  á contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 6 de Junio de 1860.—El Gobernador,  Gre
gorio Pesquera. 2898— 3

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Separado el Alcaide de la cárcel de Padrón  por  reso

lución de la Dirección general de Establecimientos p ena
les , he  acordado en cumplimiento  de lo dispuesto po r  la 
misma anunciar  la vacante  de dicha plaza , dotada con el 
sueldo de 2.555 rs. anuales.

Los sujetos á quienes convenga y r e ú n a n  las c i rc u n s 
tancias que para su desempeño exigen las Reales ó rdenes 
Je 12 de Febrero de 1850 y 28 de Agosto de 1857, p o -  
J rán  dir ig ir  sus solicitudes á este Gobierno de provincia 
en el térm ino de 30 dias, á contar  desde la fecha de la in 
serción del presente  anuncio en la Gaceta de M a d rid , do 
cumentándolas en la forma que previene la p r im era  de 
dichas Reales disposiciones.

Coruña 5 de Junio de 1860 .=José  María Palarea.
2895

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Se halla vacante  la plaza de Secretario  del A y u n ta 

miento de T aram und i  , dotada con 2.000 rs. anuales  p a 
gados por t r imestres  de los fondos municipales.

Los aspirantes  á ella d i r ig irán  sus  solicitudes al A l 
calde en el té rm ino  de 30 dias, á contar  desde la p u b l i 
cación de este anuncio .

Oviedo 6 de Junio  de j 860 ,=T .  Rubio Campo.
2924— 3

Obispado de Mondoñedo.
Nos el Dr. D. Poncíano Arcin iega, por la gracia de 

Dios y la Santa Sede Apostólica Obispo de Mondoñedo, 
del Consejo de S. M.: el Dean y Cabildo de la santa  ig le 
sia catedi al de la misma &c.

Hacemos sa b e r ,  que en  esta santa iglesia se ha lla  va 
cante el beneficio presbiteral de organista, por traslación 
de D. Rafael Tafall y Abad ,  su  ú ltimo poseedor,  al de 
igual clase de Ja santa apostólica metropolitana de San
tiago; cuya provisión ha de verificarse con arreglo á 
los sagrados Cánones y Reales órdenes vigentes.

En su  v ir tud  por éste nues tro  edicto citamos y lla
mamos á todos los que  qu ieran  hacer oposición al m is 
mo, para que dentro del térm ino de 40 días, que em pe
zarán á contarse desde su  fecha y conclu irán  en  13 del 
próximo mes de Julio , cuyo térm ino  se prorogará,  si lo 
creyésemos convenien te ,  presenten sus solicitudes an te  
Nos ó ante  el infrascrito  Secretario capitu lar  acom paña
das de sus fés de bautism o legalizadas, testimoniales 
(estas últimas siendo eclesiásticos) y demas documentos 
oportunos,  debiendo ser Sacerdotes é  estar en apti tud  do 
serlo intra annnm  desde el dia de la poses ión , siendo de 
23 á 45 años.

Las cualidades y requis itos del agraciado s e rán :  h a 
llarse perfectamente instru ido en  la m úsica  y manejo del 
órgano: tener firmeza, calidad y buen  gusto en  tocar, 
soltura y buen  método en  acompañar , y  los conocim ien
tos competentes en la composición para  traba ja r  pasos á 
cuatro.

Los ejercicios de op’osicion se h a rá n  á presencia de 
un a  diputación n u e s t r a , y bajo la inspección de e x am i
nadores en tendidos,  cuyos ejercicios consis t irán  en que 
de repen te  toque el opositor dos piezas,  que se le seña
l a r á n ,  una  de acompañamiento y otra de e jecución; y 
se sujete  á las demas p ru eb as  de* inteligencia y capaci
dad q u e  se estime conveniente  hacer.

Las obligaciones del organista  serán  tocar el órgano 
en todos los dias y horas que  según costumbre  de esta 
san ta  iglesia deba t a ñ e r s e , y  también en las funciones 
capitu lares que hubiese  : p resen tar  cada año u n a  n ueva  
composición de este in s t ru m en to ;  en señ ar  el manejo del 
mismo á los n iños de coro q ue  se dediquen á é l ; asistir 
á las horas canónicas y cum plir  las demás obligaciones 
de tal beneficiado organista  establecidas en esta santa 
iglesia ó q ue  en adelante  se e s tab lec ie ren , con arreglo á 
los estatutos.

Su dotación será la de 6.000 rs. anuales asignados á 
este beneficio que  percib irá  en la é p o c a , tiempo y for
ma en  que  el Gobierno de S. M. satisfaga las asignaciones 
del personal de esta dicha santa iglesia.

Todos los que  se p resen ta ren  á la oposición y hacien
do los ejercicios señalados les fueren  aprobados recibi
r á n ,  concluida su oposición, á costa del producto del be
neficio por  via de viático 300 rs. si v in ieren  de cualquie
ra  de las provincias  de Galic ia , y 500 si lo hicieren de 
fuera de ella.

En testimonio de lo cual expedimos el presente  fir
mado por N o s , sellado con el m ayor de nuestras  a rm as y 
con el de las de nuestra  santa iglesia , y refrendado de 
nuestro  Secretario capitular en Mondoñedo á 4 de Jun io  
de 1 86 0 . =  Ponc iano ,  Obispo de Mondoñedo. => Antonio 
Serrano, Dean.==Agustin Marentes, Canónigo.=»Por acuer
do del limo. Sr. Obispo, Dean y Cabildo de la san ta  igle
sia catedral de Mondoñedo, Manuel Segundo del Rincón, 
Canónigo Secretario. 2897

Junta provincial de instrucción pública 
de Zaragoza.

Esta Ju n ta  ha acordado que el dia 12 del próximo 
mes de Julio den principio las oposiciones á las escuelas 
de n i ñ a s , que se d irán  á continuación y que  se hallan 
vacantes en esta p rov inc ia ,  después de haberse  a n u n 
ciado á concurso  entre maestras de oposición sin re su l 
tado alguno.

Las aspirantes deberán  presen tar  en la Secretaría  de 
la co rporac ión , tres dias á 11 tes por lo ménos del desig
nado para dar  principio á los ejercicios, sus solicitudes 
acompañadas de las hojas de servicio en que  se ju s t if i 
que  el título que posean y demás m éri tos ,  y además p a r 
tida de bautism o que acredite 21 años de edad y certifi
cación de conducta expedida por el Alcalde y Cura pá r
roco del pueblo donde h ub ie ren  residido los últimos seis 
meses.

Los ejercicios se verif icarán con sujeción al program a 
de 3 de febrero de 1855,



Escudas que se han cíe'proveer,
En el pueblo de Mediana, Escuel * e em  n tal de ninas, 

datada ron 2 ibO rs.
En Villanueva de Sallego, id., cotí 2.280 rs.
En Belm ente, id., con 2.210 rs .
D isM lo  de Majijar v Villureal id., con 2.090 rs.
En Aten, id., con 280.
Las agraciad «s d isfru ta rán , adem ás dei sueldo que se 

c ita .oa-w  y re tribuciones escolaras.
Zaragoza í d-‘ Jimio de |8 6 0 .= E l P residen te , F e rn an 

do de los ítios.==Tomás Bernal v A sso . Secretario.
29 U

B a n c o  d e  C á d iz .

Estado dem ostrativo de la situación del mismo en el dia 
31 de Mayo de 1860.

ACTIVO.
Met ílico en caj a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.804.645,17
Billetes en c o jo ..  ....................  . . . . . . .  4.0O7.70O
Existencia en b a rra s  de o ro .......................  2.402.325,84
Letras y pagarés en cartera  á re a l iz a r . . . 57.51 *.683,42
Préstam os sobro efectos púb licos  4.507.858.20
Idem  sobre m etales p reciosos....................  »
Idem sobre o tras m ate ria s .......................... »
Efectos á cobrar por cuen tas co rrien te s . 2.774.494,64
Idem  depositados  ...........................   3.198.049
Idem protestados de cobro p ro b a b le .. . .  100.000
Idem  de cobro dudoso ....................       1.000
Propiedades del Banco   521.400
Créditos por co iresponsales..  ...........  3 222.405.45
Idem por varios c o n ce n to s .. ...........   1.453.575,72
Gastos g en era les , . ....... ............... 190.958.62

Total activo rs. v n .  101.697.096,06

PASIVO.

Capital desem bolsado por el 60 por 100
exigido á los acción is las ........................  15.000.000

Im porte de los b illetes em itidos   44.950.000
Depósitos de efectivo........................  4.883.170,93
Idem  e d iferen tes v a l o r e s . . . . . . . . . . . .  3.198.049
Cuentas co rrien tes. . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 805 527,63
Efeet >s á p a g a r ... . . . . . . .  1.031.684
Dividendos á pagar. . . . . . . .  . . . . . . . . .  V.. 12.828,40
Acreedoras varios.     3.650.877 46
Corresponsales a c r e e d o r e s 2. 882. 049, 79 
Ganancias y pérd idas, 1.282 908^85

Total pasivo rs, v n , , .    ___  101.697 096,06

V.® B.°==E1 Com isario regio > Pedro  Yíctor.*=Por ej 
Banco de C ádiz, el S ubdirecto r.

B a n c o  d e  la  C o r u ñ a .

Situación del mismo en 31 de Mayo de 1860,

Rs. Cents.
ACTIVO,---------------------------- ---- ----------------

Fn PAiV í Electivo m etálico ,................  2.593.299,73
ftn Cajn í B ille tes.............................   269.400

i Letras á negociar de p ro -
Fn cartera 1 P^dad  del Banco   2.550.219,69Ln cartera . . .  ldem  , co b ra r id ¡d .........

’ Efectos á co b ra r por c /c .  517.259,20
Efectos d e sco n tad o s . .....................................   600 715,70
Préstam os con g a ran tía ..................... .............. 2.120.044*72
Deudores por crédito  en  c /c  de la plaza á

in te ré s .  ................ ............. .........^.205.033,68
Con esponsales deu d o res................ ........... .. ‘ 585.341,54
Gastos de in s ta la c ió n .. ..............................  163.679^95
Gastos generales. ...................................  47.880,80

11.659.804,01

PASIVO. ‘
C a p ita l .  . . . . . . . . . . . . . .  ..................... 4.000.000
Billetes em itidos.   .............. .................. 6.999 200
Acreedores por c /c  de la plaza sin  in te rés . 120.830.68
C o rresponsa les-acreedores.. .........  1 3 3 n00^95
Dividendos p o r  p a g a r .  ................................  1 700'
Ganancias V p é r d i d a s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  105.072,38

i 11.659.804,01

Corana 31 de Mayo de 1860.=r=S. E. ú O. =  El T enedor 
de lib ras , Eladio Fernandez y Miranda — El D irector, Pe
dro Manuel Aiocba.==V.° B.°— El Com isario régio acci
denta!, iManuel Carlos Musiep.

B a n c o  d e  S e v i l l a .

Estado de s y  situación el dia  31 de Maya de 1860.

ACTIVO.

Metálico en c a j a . . . .   ............  16.556.713,66
Billetes en ca ja .............. 7 . .  .......... ¿ . .  . 245.800
Oro y. plata en. p a s ta . . . , . .  .w ..v  * 1 . . .  1.417 639,82
Letras y pagarés en carte ra  á rea liza r . .  41.397 773,56
Préstam os sobre  efectos p ú b l ic o s . . . . . . .  2,776.600
Idem /sobre m etales preciosos:    - - ’
Idem  sobre o tras m a te ria s . . . . . . . . . . . 7  90.000
Efectos, a co b rar de cuentas c o rrien te s . 4.052.413,48
Idem p ro tes tad o s........................ '..................  35.6*4
Idem  depositados       . . . . /  6.395.695
CorrespoiTsales-detfdoreSí-rr-rr-rr'r-.—̂ ; —  3.697 677.90 
d iv e rso s    . . . . . . . . . . . . . . .  346.621,78

• t ó t á Lt .i v . . 77.012.589,20

•7 . 7  "r -  pá s ív o T

Capital ^ féo tiv o  ^d^d^s acéfbnés é ú ií t i -  
d a s ,.> .v .-:.%h .7 7 7 - ~ . . .. 12.000.000

Fondo de reserva  , . 1.200.000
Billetes em itidos. 36.000.000
C uentas co rrien tes . . . .  , . ,  . . . . . . . . . . . .  17.839.277 85
Depósitos e n . e fec tiv o    ........   . 4 /773Jlfl¿aiL .
I d e i % 4 ^ v a h ^ s * W f 7 T ^ ^ * T r ^ ^ ....
Electos á p a g a r . 545. 745 14
Dividendos por p a g a r  . . . . . . . . . . .  32.630*
C orresponsales acreedores 456 530,16
G anancias y p é r d i d a s , . ; . 1.068.808,10

T o t a l  pasivo  r s , v n . . , .  77.012.589,20

El D irector, F. R. de R iv as .= E l T enedor de libros, 
C-o M artínez. =  El Subdirector, Manuel María M u n illa .»  
V.° B.°==Kl Comisario régio, Jav ier Cavestany.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C r é d i to  e n  E s p a ñ a .
Estado de su  s ituación  en 31 de Mayo de 1860.

ACTIVO.
Efectivo    Rs. v n . 7.8í£¿22,25! -
U r le ra  y títu lo s............................................. 139 < i 4.377 23
V anos d eu d o res...............................................  8 i.t6 5 .4 i4  99
Acciones por e m it ir .       , »c<; n0l. OIIO’

Rs. v n .  . . .-;" ¿ .y :4 9 7 ;m .8 J4 )44

: ■ pasivo. • '
Ca pi t a l . . . . . . . . .
V arios a c re e d o re s ,....................................   98.427.844,44

- ^  ' Rs. v n ................ 497.127,844,44

S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de  C ontab ilidad , C harles Jac- 
quet.== V^ R.“==E1̂ T ldm iriístrádor y D irec to r, L. Guilhou.

E s t a d o  d e  l a  S o c i e d a d

del Crédito-Movílinrio'Rtirctfonés en 31 de Mayo de 1860.

 ̂ ; ;  . t  Pesos fuertes.
ACTÍVo, :

A cciones      , 2 .100.000
Existencia en c a ja  ...............................  . 446.278*481
Préstam os. : . .....................................   . / .... - 291.413’806
Efectos prop ios en  c a r te r a ............................. 88 712’t 28
C orresponsa les /  2(h577’939
V anos d e u d o re s ..................    1.290.518’226

4.237.500’580

PASIVO.
C aP 'to l..................................................     3.000.000
Cuentas c o rr ie n te s  . .  820.360*890
Fondo de re s e rv a .....................................................  18.2 23*086
Varios acreed o res ...................................... .. 398.016*604

4.237.500*580

Totaí, activo.......  4.237.500*580) ,
T o tac  -PaSívo. ; -4.237.500*580 í ‘WAI7 ...........

El A dm inistrador acciden tal, Ju an  G ualberto  Nogués.

Sociedad de Crédito Valenciano.
Situación de la m ism a en 31 de Mayo de 1860.

Rs. vn. Cents. 
ACTIVO. 1  *

\cc io n es......................................................... 18.000.000
Afectos á c o b ra r ........................................  14 915.185,91
C ajn ... .........................................................  6.288.014.20
Efectos públicos........................* ...............  2.331.481,50
Deudores d iv erso s. . . . ..........................  3.597.136,55

Total. ,  45.131.818,16

P A S IV O .

C apita l............................................................ 24.000.000
Cuentas c o rrie n te s ....................................  11.536 897,8!
Im posiciones con in te ré s ........................ 5.139.313,96
A creedores d iversos.................................  4.455.606,39

Total  45.131.818,16

Valencia 1.® de Junio de 1860 .=L os Directores, Juan 
Diaz de B rito .= G asp ar Dotres.— V. F e rre r  y BartuaL

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL D I A  1 0  D E  JUNIO 
DE 1860.

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducido á 0o tura en tura en gr%- Oirecc.it n ESTADO DF.L 

HORAS, y milíme- grado» dos cenii- del tiento.
tros. Reautnar grado*. C1BLO.

6 m .. 702,85 10°.7 13°,4 S. O. . .  . Cási cub.°
9 m .. 703.57 14° 0 17L5 O Idem.

12 . . . .  704,35 15" 9 19° 9 O. N. O I lem.
3 t . . . 704,33 ! 18° 9 23^ 6 O. N. O . Idem.
6 t . . .  704,48 I 17 9 22° 4 O. S. O.. Nubes.
9 n . .  705,57 ¡ 14u,7 18°,4 O. S. O. Despejado.

T em pera tu ra  m a- 
Xana del dia ., 20°,6 25° 8

T em p era tu ra  m á
x im a  al so l  25° 1 31°,4

T em p era tu ra  m í
nima del d i a . . . .  9°,8 12°,3

Evaporación en  las 24 h s . . 8,3 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s . .  1,7 m ilím etios.

N o t a .  Por no haberse  recibido el p a rte  de) O bserva
torio  de M arina de San F ernando  deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍN EA S T ELEG R Á FICA S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa  
el 5 de Junio de 1860 á las siete de la m añana .

Baróme- i Tempera-1
r?d?" ¡Dirección ESTADO

cldo a 0°ig r a d o* ¿pi 
LOCALIDADES. y ni nivel cenlígra- T¡ent0< DEL CIELO, 

del mar. dos.

D u n q u e rq u e   759 5. 12°,1 \ 0 .Nubes.
P aris ...............  762 0 11 °,4. O.S. O. Cási cubierto .
Bayona......................  765.6. 16° 1 iS. O . .  N ubes.
L yon........................... 764,7. 15°.0 S .Despejado.
M a d r id . . .   760 2 13° 9. N. N.E. Nubes.
San F e r n a n d o .. . . 761,8. 18°,3. S. E .. .  Idem.
B ruselas....... 760.5. 12°.7 S. S. O. Muy nublado .
T u rin .........................  762,3. 22°,5. O. . .  Sereno.
L isboa.......................  763,9 .: 17°,7. ¡N.N.O. A lguna nube.
Boma.........................  ¡
F lorencia .................  761,5„ 18°,0. O.Sereno.
San P e te r s b u rg o .. 758,8. 5°,9. N E . .  C ubierto .
C o n stan tinop ia . . .  759,?.! 19° 2. Calm a. Despejado.
Stockolm o . -----  759,0.! 7°,0. N  Cubierto .
A rg e l  .....................  ! j
C op en h ag u e   758,0.! 12°,8. O Lluvia.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De loa p a rtes  rem itidos en  esie día por ln In terv en 
ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota «Jo precios de  artículos» da co n su m o , resulta  
lo s ig u ie n te ;

ENTRADO POR LAS PU ER T A S EN  E L  DIA DE IlO V.

1.673 - fanegas de trigo.
879 arro b as de harina  de id.

3 400 lib ras de pan cocido.
13.885 arro b as d e  carbón.

90 vacas, que com ponen 42 613 lib ras de peso.
430 c a rn e ro s , qne hacén  12.040 lib ras de p^-so.
19J corderos , , q u e  hacen 5.884 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

' E N  E L  DIA DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 44 á 48 rs. a r ro b a , y de 18 á 2R
cuarto* lib ra .

Idem de carn e ro  - de, 18 á 26 c u a rto s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 64 á 74 rs. a r ro b a ,  y de  34 á 42 

cuai tos l ibia
Idem de c o rd e ro , á 16 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cu arto s  

libra.
Tocino anejo, de 91 á 94 rs. a r ro b a , y de 32 á 34 cu ar

tos libra
Jam ón , de 100 á 110 rs . a r ro b a , y de 42 á 51 cu arto s  

libra.
Aceite de 72 l 74 rs. a rro b a  . y de 24 4 26 c u arto s  lib ra . 
V ino; de 28 á 38 rs . a rroba  , y de 10 á 12 cu arto s  cu ar

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 10 a 12 c u a rto s^  ___________

^ r s '’ a rro b a ' y de 10 á 16 cu arto s
libra.

Jud ias, de 22 á 29 rs. a rro b a  y  de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 
A rro z , de 29 á 31 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s  

libra.
L entejas, de 16 á 19 rs . a r ro b a , y  de 7 á 9 cu arto s  

lib ra .
C arbón . de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jabón de 64 á 66 rs. a rro b a , v de 22 á 24 cu arto s  

lib ra .
Patatas, de 6 á 7 Jí rs . a r ro b a ,  y de 2 y% á 3 % c u a r 

tos lib ra .

PR EC IO S DE GRANOS E N  E L  MERCADO D E HO Y.

C ebada , de 20 á 21 % rs . fanega.
A lg arro b a , n 21 rs . id.

Trigo vendido.
~; 50 fanegas á . . 45 rs . 24 fanegas á 49 y&

52.......................  47 114.......................  47 íá
36.......................  47 2 8 ................. ......  44
30.......................  47 3 0 .................... 44
33.................. .... 48 2 6 ......................... 50
3 6 . . . . .  .  -----  47 % 44 .......... .. 48

5 8 0 . . . . . . . . . . .  44 7 6 . ......................  46
   f  3 2 . . . .................  46

24-------- ------------ 41 4 2 ........................  47
H    'p V t 3 0 ........................  46
SO......................  49 40 ........................  47 y,
60.................... .. 47 3 6 . . ...................  44
l l "  ■■ ............ fS 36 ........................  4 8 1/%
¿®” *  «  0 2 .    46
3 6 . . . . .  . .........  46 6 6 ......................  45
2 8 . . . . . . . . . . .  48 106.................... .. 4®
18----- . . . . . . .  45 6 0 ...................... 44
27.......................  43 J4 3 0 ...................  4fi
6 2 . . ..................  47 44-----------------

T rigo  v e n d id o  2.304 fanegas
Q uedan p o r ven d er . 262.

P rec io  m á x im o ............  50 $4
Idem  m ín im o . . ..........  41.
Idem  m e d i o . . . . . . . . .  45,60.

Lo que se an u n c ia  al púb lico  para  su  inteligencia. 
Madrid 10 de Jun io  de 1860. = E l  A lcalde-C orregidor,

D uque de Sesto

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera de este Tribunal,se cita, llama y emplaza por 
segundo y último plazo á D. Francisco de Paula Pareja, ó sus 
herederos. Tesorero que fué de Rentas de la provincia de Va- 
lladolid, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría ge
neral á recoger y contestar un pliego de reparos procedentes del 
eyámen de !a cuenta de caudales rendidas por dicho funciona

rio, correspondiente á los años de 1822 y 1823; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 8 de Junio de 1860.=E1 Secretario general habilitado, 
Pedro Galbis. —8

El Licenciado D. Ramón González Luna, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Astorga y su partido.

Por el presente cito , llamo y emp'azo á todos los que se en
cuentren con derecho á los bienes que han quedado per falleci
miento de D. Benito Brandin, exclaustrado, ran residencia en es* 
ta oiudad, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
que se anuncie en la Gaceta  del Gobierno, se presenten en este 
Juzgado por medio de Procurador y con poder bastante á d e 
ducir el que Ies conviniere, pues pasado sin hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Astorga 4 de Junio de 1860.=v=Ramon González Luna.--.-Por 
mandado de S. S., Benito Isaac Diez. 2866

En virtud  de providencia dél Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta villa, 
se cita á D. Pedro Palacios, vecino de la m ism a, cuyo parade
ro se ignora, rematante de un campo do tie rra-huerta  en la vega 
de la ciudad de Valencia, para que en el término de tres dias 
se presente ante el Escribano actuario D. José de Salcedo á oir 
la notificación de la providencia por la cual ha sido declarado 
incurso en las disposiciones de los artículos 38 y 39 de la ley de 
11 de Julio de 1836 y á pagar en el acto por vía de multa en el 
papel correspondiente la cantidad de 1.602 rs. 30 cénts., cuarta 
parte del importe del precio del r emate que debió satisfacer d e n ' 
tro del término marcado por la ley, ó en otro caso constituirse 
en la cárcel del Saladero á disposición de S. S. 2864

D Cárlos Halcón y M endoza, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Jerez de la Frontera.

En autos juicio necesario de testamentaría que penden en es
te Juzgado y por ante el infrascrito E scribano, provocados por 
Don Fernando Reguera, como albacea testamentario de D. Luis 
Alcedo y Barroso, he decretado citar , llamar y emplazar á Don 
Manuel y D. Diego APedo y González, ausentes y cuyo p a ra 
dero se ignora, instituidos con otros herederos de aquel en la 
disposición testamentaria otorgada en 8 de Abril de *856, bajo 
la cual falleció en 28 de Marzo ú ltim o. para que en el término 
de cuatro meses, contados desde el siguiente dia al ea que se in
serte el presente en la Gaceta de M adrid , se personen por Sí ó 
por medio de apoderados facultados competentemente á deducir 
las acciones y derechos que en tal concepto puedan competirle; 
previniéndoseles que ínterin  lo verifican serán representados 
po r el ministerio público, conforme á lo prevenido en el art. 418 
de la ley de Enjuiciamiento civil vigente.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 25 de Mayo d o  
4860.~Cc4rlos Halcón. =  Por disposición del Sr, Juez , Licencia
do, Manuel García de Acufía y  Sancha. 2931

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez decano de prim era instancia de esta co rte , refrendada po r 
el Escribano de Hacienda pública D. Pedro Sebastian Bravo, se 
cita, llama y  emplaza por tercero y último edicto y pregón á Don 
Juan García M oreno, natural de Cortelazor, provincia de Iluel- 
va. casado. Abogado de profesión y vecino que ha sido de esta 
c o r te , cuyo paradero se ig n o ra . para que en el térm ino preciso 
de ocho dias comparezca en este Juzgado y Escribanía á prestar 
declaración y  dar sus descargos en la causa que de órden del 
Tribunal superior de la Audiencia se le sigue por desacato á la 
Autoridad ; bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo se 
sustanciará en su rebeldía sin nueva citación con los estrados, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 2857

Doctor D. Claudio Sanz y  Barea, Secretario honorario de 
S. M la Reina , Abogado de los Tribunales nacionales, del ilustre 
Colegio de esta M. H. villa de M adrid . Escribano del núm ero de 
la misma y  de la Real Gasa y Patrimonio.

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barouillo de esta capital y por mi Escribanía del núm ero, á 
nombre del Sr. D. Gonza’o Fernandez Lifian . vecino de esta cor
te y dueño de la casa sita en la misma, calle nombrada d*l P ía - 
monte, núm. 17 . se han seguido ante? contra D. José María Cues
t a , inquilino de ella, sobre pago de 3.604 rs. de alquileres ven
cidos y no satisfechos. y después de varias actuaciones, recayó 
en dichos autos la sentencia que sigue:

S e n t e n c i a . l a  villa de M adnd á 2 de Agesto de 1859. 
el Sr. D. Matías Diez de Prado . Caballero d é la  Real y distin
guida Orden española de Cárlos III. Juez togado v de primera 
instancia del distrito del Barquillo de ella, habiendo visto estos 
autos ejecutivos promovidos por el P rocurador D. Lorenzo San
cho en representación de D. Gonzalo Fernandez Liñan, de esta 
vecindad, dueño de la casa situada en la calle del Pi amonte, nú
mero 17. sobrepago de 3.604 rs. que quedó debiendo D. José 
María Cuesta de alquiler de un cuarto que ocupó en ella:

Resultando que habiéndose pedido por la parte actora en el 
mes de Octubr e de 1857. que compareciendo Cuesta á la pi esen
cia judicial, declarase bajo iuramento indeeisorio 'ser cierto que 
procedente del arrendamiento en que tuvo el cuarto principal de 
la izquierda d é la  dicha casa núm. 17 de la calle del Piam onte 
era en deber á su dueño Liñan la Cantidad ya también indicada 
de 3.604 rs., y que comparecido en efecto, confesó que era cier
to debia esa suma por los alquileres del cuarto á que se aludía, 
pero que ignoraba si estaría ó no satisfecho el débito cuando 
declaraba, en razón á que habiéndosele em bargado judicialm en
te por este mismo Juzgado todos los efectos de su casa en 1856, 
se vendieron estos, y  según había llegado á su noticia se había 
entregado su producto al dem andante:

Resultando que pedida después de esta declaración la expe
dición del correspondiente mandamiento do ejecución, y -fibrado 
én efeclo por los ya indicados 3.604 rs vn y por las costas cau
sadas hasta el efectivo pago , fué requerido con él el deudor, el 
cual ni pagó ni mostró bienes ni o tra  cosa alguna que poderle 
embargar, y manifestó que no tenia más que lo que ya habia ex
presado anteriormente, aludiendo sin duda á lo que en la decla
ración dijo habérsele-vendido judicialmente en 1856, y que todo 
lo que habia en la oasa era de sus padres, á quienes en efecto 
apareció arrendado el cuarto en el recibo de inquilinato que ex
hibió-

Resultando que en el mismo dia en que tuvo lugar la diligen
cia que se acaba de re fe rir, é inmediatamente despues~"de ella 
se hizo al deudor la citación de rem ate, á pesar de ja  cual no 
se opuso en tiempo á la ejecución, ni ha hecho después gestión 
alguna en el largo período en que so han estado practicando di
ligencias para que el depositario de los muebles y  efectos toda
vía no vendidos los entregase, así como el dinero que conserva
ba en su poder del- producto de los ya enajenados:

Resultando, por ú ltim o, que viendo la parte ejecutante que 
el incidente de entrega del depósito se dilataba demasiado, al .pe
dir lo conveniente respecto á la reforma de una providencia pe
dida por el depositario y á la apelación que para el caso de ne
gativa interponía, introdujo un otrosí en que respecto al pa
go de alquilerevS acusaba la rebeldía al ejecu tado / y  solicitaba 
que habiéndola por acusada se tra jeran  loseutos á la vista, y se 
dictase sentencia de rem ate desde luego, como previene el a r
tículo 961 de la ley de Enjuiciamiento civil, á lo que se accedió 
después de desglosar todo lo concerniente á la reclamación del 
depósito , y de formar con ello pieza separada para que subiera 
al Tribunal superior para la decisión de la apelación que ya se ha 
dicho introducía el depositario , y  que le fué adm itida: r

Considerando que la confesión hecha ante Juez competente 
es uno de los títulos que tienen aparejada ejecución, según el 
art. 941 de la indicada ley de Enjuiciamiento:

Visto este , el ántes citado y  los demás del título 20 de la 
m ism a, por ante mí el Escribano del número dijo S. S. que d e
bia m andar y manda seguir la ejecución adelante hasta' hacer 
completo pago á D. Gonzalo Fernandez Liñan de los 3.604 rea
les que le debe D. José María Cue$tn de alquileres del cuarto 
principal de la izquierda que ocupá en la casa*dé" la calle del 
Piamonte núm. 17, propia de aquel, y del importe de las costas 
4 a causadas y c e la s  que se causaren, que se regularán por la E s

va 7 °  d,Ch° p,<í!0 con ol Profl" cto de los bienes
fodav,a f  r ’ COn el ^  lns embargados y no vendidos

y con el <iue puedan rendir los demás que se averigüe 
pertenecei l e , si hubiere necesidad do acudir 4 ellos por no Z r
suficientes los primeros.

M ,Y pn  r ° -  así l0 Prov°y ó >' ürm s <teqne doy « = -
Matías D. de P ra d o - ,d á u d io  Sanz y Barea

Cuya providencia no ha podido s e r  notificada-en persona al 
demandado D. José María Cuesta por no h a b e r»  presentado n i  
obstante haber s.do citado y emplazado en la forma o rd in arh  
para que lo luciere; y estando mandado continuarlos p roced í' 
mientos en rebeld ía, y publicar dicha sentencia r on arre-lo  á I 
dispuesto en el art. 1 190 de la ley de Enjuiciamiento chdl, para  
que pueda tener efecto pongo el presente que signo y firmo en Ma. 
drid  á 5 de Diciembre de 4859.=»V.C R.°^Casé>.=^ Doctor Cláudio 
Sanz y Barea

parte no OFICIAL
EXTERIOR

Según el O st-D eulsche-Post: periódico que se p u -  
bli'-a en Viena, se halla á punto de ser arreglada la 
cuestión oriental. Despachos telegráficos fidedignos de 
Constantinopla anuncian que M. de Lavalelte, Em
bajador de Francia, y el Príncipe LabanoffT Emba
jador de Rusia, h m  manifestado oficialmente que sus 
Gobiernos aprueban la investigación relativa al esta
do de los cristianos en Turquía, de cuyo asunto la 
Puerta ha tomado la iniciativa, encargándose aque
llos de satisfacer á los Gabinetes que representan. 
Añádese que á M. de Lavaíette corresponde el mé
rito de semejante solución en virtud de los medios 
conciliadores puestos en práctica por dicho diplomá
tico.

Un despacho de Varna asegura que el Gran Vi
sir ha emprendido ya su viaje para llevar á cabo la 
investigación indicada, que no será esta vez., mera 
fórmula. La presencia do aquel alto empleado en las 
provincias no es un acontecimiento ordinario. El Gran 
Visir es el a lter ego del Sultán, durante cuya ausen
cia ejerce las facultades de Soberano. Antes del h a tt i-  
hum ayonn  tenia el derecho de vida y muerte, y en la 
actualidad puede destituir á los Bajás y decretar, su 
prisión. El nuevo Visir Mehemet-Kiprisli es de ca
rácter enérgico, y habiéndose educado en Francia, 
participa en gran parte de las ideas de progreso.

El 14 de Mayo verificóse en Washington la en
trada solemne déla Embajada japonesa, cuyo perso
nal se componía de dos Embajadores, un Censor, un 
Tesorero, 16 Oficiales ó Secretarios y 52 soldados ó 
sirvientes. Los tres primeros llevan el título de Prín
cipes; el Tesorero ocupa el cuarto lugar, hallándose 
los Oficiales ó Secretarios agregados particularmente 
á cada uno de los principales personajes de la Em
bajada.

Los japoneses se hospedaron en una de las mejo
res fondas de la ciudad. El Gobierno americano abo
na todos los gastos, y puso á las órdenes de aque
llos Representantes tres Oficiales del ejército y ma
rina.

El dia 16 empezaron sus visitas oficiales, ha
biéndose presentado desde luego al Secretario de 
Estado. El 17 entregaron sus credenciales al Presi
dente, que rodeado de todos los Ministros é indivi
duos del Senado y de la Cámara y gran número de 
Oficiales de la marina y d*l ejército, recibió á los 
Embajadores y á su acompañamiento. Al presentarse 
aquellos al Presidente le dirigieron tres salutaciones, 
habiéndose retirado con el mismo ceremonial, conser
vando durante la audiencia una actitud respetuosa 
y digna.

La permanencia de los Embajadores japoneses en 
América debe prolongarse durante algunos meses, 
y piensan los mismos regresar luego á su país en bu
ques de guerra americanos.

INTERIOR

M A D R ID .— Estado sanitario .— Como en com pensación 
cbl fuerte  calor q u e  hizo á últim os de M ayo, desde que 
princip ió  Jun io  se modificó aquel en unos térm inos , q u e  
e s tam o s d is f ru ta n d o  dé u n a  te m p e ra tu ra  sm n  m ie n te  a g r a 
dab le : esta en su m á xim u m  llegó á m arcar en el té rín ó - 
m etro 24°, y  en su m ín im u m  hubo m adrugada que des
cendió á 6o, sin tiéndose bastan te  fresco. El b a ró m etro  
hizo pocas variaciones: los vientos sop laron  con corta 
diferencia de los m ismos c u ad ran te s  que e n  el últim o 
se ten ario , y la atm ósfera se presentó despejada por lo 
re g u la r , a u n q u e  hubo  dias que se la vió con celajes, r á 
fagas y nubes.

Las enferm edades re in an te s  no va ria ro n  de n a tu ra le 
z a : así es que c o n tin u a ro n  las ca len tu ra s  ca ta rra les  y 
g ástricas , las in te rm iten te s , los dolores reum áticos y 
nerviosos, las o fta lm ías, a n g in as , eris ipe las y el sa ram 
pión. Tan solo se notó un ligero aum en to  en  el n ú m ejo  
de las d ia rreas ca tarra les y b iliosas, en las irritac io n es 
gastro -in testinales y en los cólicos, algunos de los cuales 
lo fueron por indigestión .

La m ortandad  escasa , y  procedió cási toda de e n fe r
m edades c rón icas de pecho. (Siglo médico.)

 S a n t o  d e l  d ía . —  San B ernabé apóstol.
C uarenta Horas en la p a rro q u ia  de San G inés.

BARCELONA 7 de Ju m o .— A yer a las diez de la m a 
ñ an a  se celebraron  en el tem plo de la santa iglesia ca
tedral las h o n ra s  fú n ebres p o r el e te rno  descanso de ios 
qu e  han  m uerto  en defensa del h onor español en los cam 
pos de Africa.

El tem plo se hallaba decorado con trofeos, b an d e iás , 
escudos y  e stan d a rte s; en estos estaban los n om bres de 
todos los cuerpos del e ié re ito ; en las b a n d e ra s , los de to
d os los p u n to s  donde h an  tenido efecto los combates; La" 
capilla de Santa E ulalia  se habia cub ierto  á fin de ig u a 
lar el terreno  para  d a r m ás ex tensión  al ya m uy espa
cioso tem plo; fren te  al coro se hab ían  levantado dos s a r 
c ó fag o s/so b re  los cuales se hallaban g ran  porción de 
ban d eras, trofeos m ilitares y coronas de siem previvas- 
ios ricos m antos de t is ú ,  guarnecidos de oro que s irv ie 
ron  al in stitu irse  e lT o ison  de Oro en  tiem po del E m pe
rad o r C árlos Y, ado rn ab an  dichos sarcófagos.

Las cuatro  herm osas lá m p a ra s , los can d e lab ro s, los 
m echeros, todo estaba colocado con órden y  gusto. Bajo 
el ó rgano  se habia levantado un  tablado p ara  la o r 
questa . Una línea de bancos cerrab a  el espacio para  los 
convidados, y la nave del centro  y parte  de las co la tera
les se h a llab an  llenas de sillas en lu tad as. Desde m uy 
tem prano los convidados p rin c ip ia ro n  á o cu p ar su s  pues
to s , y  el público  se situ ab a  lo m ejor q u e  podia. A las 
diez llegó el G eneral segundo C abo Sr. R odríguez , y 
poco después el Excmo. A yuntam ien to , presid ido  pór el 
9r. G obernador civil de la p rov incia. En pocos in s ta n 
tes el tem plo  se llenó por un  pueblo inm enso  y  po r todo 
lo m ás escogido de la cu lta  B arcelona en todos los ram os 
de la A dm in istración , del e jé rc ito , de las c iencias, del 
com ercio , la ind u stria  y las artes.

Se dió p rincip io  á la celebración oficiando el Excelen
tísimo é limo. Sr. O bispo, y hallándose la com unidad 
com pletísim a. La o rquesta  e ra  d igna de la su n tuosidad  
del templo; la misa, com posición del jóven Sr. M arracó, 
hijo del aventajado m aestro del m ism o nom bre. Así la 
p a rte  vocal como la in stru m en ta l las hem os oido elogiar 
por personas que gozan fama de in teligentes.

El Rdo. Coll de Valdemia , encargado  de la o ración  
fú n e b re , su b ió  á la Cátedra del E sp íritu  Santo  enm edio  
del m ás com pleto silencio. Sobre  el texto de aquellas p a 
lab ras : «Dichosos los q u e  están  dispuestos á m o rir por 
la patria  y  por las ley es» , ha  preconizado las g lorias de 
n u e stra s  a rm as sobre  las huestes  m u su lm a n a s , descri
b iendo la tom a de T etuán  y eloeiando al caudillo  qu e  
las condujo á la v ictoria , sin  o lv idar el o rad o r los*bienes 
q u e  produce á la nación  la un idad religiosa; co n clu y en 
do po r rogar al aud ito rio  que elevase su s ,p reces  al A ltí
simo por el e te rno  descanso de los que hán  m uerto  para 
d a r dias de e lo ria  á la natria  (Cnmnn \ r ¿

CIUDAD-REAL 8 de Ju n io —  In te rru m p id a  por algu-^ 
nos años la piadosa co stum bre  de celeb ra r una  función 
en el h istó rico  san tu a rio  de A larcos á causa de su  es
tado ru in o so  y  m iserab le , ha vuelto  á ten e r lugar aq u e 
lla solem nidad en el p resen te  año, después de h ab er s i 
do reedificado el tem plo y com pletam ente restau rad o .

Al am anecer tan  fausto dia, un  inm enso gentío llen a 
ba, los cam inos q u e  conducen  al san tuario , partiendo de 
C ifidad -R eal, M igueltu rra, O a rr io n , Poblete y  otros lu 
gares circunvecinos. A las ocho de la m añana llegó á la 
cum bre  del c erro  la D iputación prov incia l, presid ida p o r-  
e l Sr. G obem adóT dé 1a prov incia  , y pocos m in u to s des
pués el A yuntam iento  de la capital con su m úsica y m a- 
ceros á la cabeza.

Hizo alto la corporación m un ic ipal á poca d istancia  
de la an tiq u ísim a  m uralla  que  rodea al sa n tu a rio , y el- 
Sr, G obernador Dr* E n riq u e  de  üisíferosV desde la puerta , 
sob re  b» cual ondeaba la bandera  nacional, p ron u n c ió  un  
breve discurso , com enzando por dar gracias al G obierno 
de S. M., á las corporaciones prov inciales y á todas las 
personas que  le han auxiliado en la ejecución de esta

oW a. fivocanáo luego \os recuerdos históricos de Ala 
eos, sp expresó en estos térm inos:

«Va para 700 años, al am anecer del 19 de Julio de 
1195, ilum inó el sol con sus rayos una  herm osa ciudad 
asentada en  las lomas y  faldas de estos c e r ro s , y  reverbe
ró  en  las b ruñ idas a rm aduras de u n  ejército  que  ocupa
ba el llano. Al h u n d irse  el astro  del dia en Occidente la 
fior de la caballería  castellana habia sido destrozada por 
Yrtkub-Alm anzor; la c iudad a r ra sa d a , sus m oradores 
pasados á cuchillo; todo hab ia  desaparecido. ¡Dja de h o r
ro res! ¡Dia de luto para el pendón de C astilla! ¡T riste 
jo rn ad a  la de Alarcos! ¡T ris te , s í ,  pero tam bién gloriosa"1 
¿Qué m ás pudieron hacer aquellos cristianos guerreros 
q u e d a r  su s vi las por la patria?  Alonso VIH retó al in fie í 
su s escuadrones acom etieron a) enem igo con ím petu for
m idab le, re sis tie ro n  luego como m uro  de bronce, pelea
ro n   ¡como españoles! que es cuan tcscabe decir, y ca
yeron  como buenos. La v ictoria no es com pañérá inse-' 
parable de la ju s tic ia ;  á veces deja á esta po r seguir al 
c a rro  de la fo rtuna. Así sucedió  en A la rco s; ¿ pero qué " 
im p o rta?  Para sab er el p rem io q u e  obtiene el vencedor 
nos basta m ira r  su  frente coronada de laureles; para com 
p render el galardón  reservado á los m á r t i r e s , tenemos 
que alzar los ojos al Cielo. ¡Glor ia á los héroes de Alarcos!

»No quedó en la c iudad piedra sob re  p ie d ra ; el botiri 
fué tan g rande, que bastó á Y akub una  m ínim a parte de 
aquellas riquezas para edificar la G iralda de Sevilla; la 
m atanza fué* tal q u e ,  según expresión  de un  escritor á ra 
b e , caian los m oradores de Alarcos como la m ies al co r
te de la guadaña. Los pocos que escaparon  con vida ie~ 
van taron  hum ildes c ab u la s  alrededor dM Pozo seco de. 
Don Gil- aquella aldea fué más tarde Villa-Real ,y  Ciudad- 
Real es hoy. Con verdad podéis decir q u e , á despecho del 
fu ro r del agareno , Alarcos v iv e ; Ciudad-Real es Alarcos.

«Pues si este cerro  es el osario de vuestros padres ■ sí 
esta  p u e rta  es la que  dió paso á Alfonso el Noble salva
do por la Providencia para qu e  17 años m ás tardé tr iu n 
fase de todo el poder de la m edia luna en  las Navas de To- 
lo sa ; si ese san tu a rio  es el mismo q u e , protegido por la 
Madre de D ios, se libró de  la general ru in a  ^considerad 
en  cuán ta  veneración y  estim a debeis ten e r estos luga* 
re s ; hoy so b re to d o , q u e  ha sonado la hora de la regene
ración de Esp ñ a , enlazándose á través de los siglos coa 
el nom bre de las N avas el de Vad-Ras, y con el de Grana
da el de T etu án .

»Eu estas a ltu ra s , adonde no llega la pestilente a t
m ósfera de los pa rtid o s, se resp ira  un  a ire  de patriótica 
independencia: sobre este m uro  alm enado c ie rne  su s  
alas el génio. de la heróica nación e sp a ñ o la : del cerro , de 
la m uralla  , del san tu a rio , de los peñascos, de todas p a r 
tes parece que exhala este, sub lim e g rito : ¡m orir por la 
patria  / ¡Dichosos los pueblos que conservan  estos libros 
de p ie d ra , y saben leer en e llos! Muy difícil será ven
cerlos , é imposible subyugarlos.

»Sr. Alcalde: en  nom bre  de S. M. la Reina o s  confio 
las llaves del san tu ario  de Alarcos.»

•̂  Adelantóse el Sr. E n riq u ez  á re c ib ir la s , expresándose 
en estos té rm in o s :

«Por la R e i n a  y de m anos de V. S. tengo la honra de 
rec ib ir este  don tan precioso que el Iltre . Ayunlainientó 
sabrá  conservar con la gloria, honor y c ris tian d ad  que él 
se m erece.»

T erm inada esta cerem onia con u n  viva á la Reina 
que dió el Sr. G o b e rn ad o r, y fué contestado por el in 
m enso co ncurso , se d irig ieron  ám bas corporaciones pro
vincial y m unicipal al espacioso san tu a rio  que ostentaba 
su s herm osas p ilastras b izan tin as y  sus gigantescos arcos 
tan  firmes como en  la época d e  su  constru cc ió n , y real
zado todo con las severas galas que desplega el culto  ca
tólico en su s g ran d es solemnidades.

El d ignísim o Sr. V icario D. Pedro Sánchez de Ramos 
ofició c<>n asistencia  de los Sres. C arrion y Mohíno y  
acom pañam iento de orquesta. Predicó el distinguido ora
dor Sr. García R on, Cura párroco de San Pedro, d e se n 
volviendo con buenas formas el g ra a  asun to  de su pero
ración  sagrada.

La función concluyó á las diez y media de la m aña
n a ,  com enzando en tonces los bailes y eom jdas cam pes
tres. En m edio de tanta anim ación y bullicio reinó la ma
yor cordialidad  en todas p a rtes , sin  que  haya habido que 
lam entar n i el m ás leve disgusto. Por la tarde se cantó 
en el san tu ario  una Salve á la Madre de Dios con la m is
ma fé ardorosa que rebosaba en los nobles pechos de Al
fonso VIII y sus g u e rre ro s al postrarse de hinojos ante 
aquella im ágen de la Virgen después de la batalla de A lar
cos y án tes de p a r tir  para las Navas de Tolosa.

Al o scu recer volvieron á sus hogares los concurrentes 
m uy satisfechos del di a,  y haciendo votos po rque  ningún 
año deje de celeb rarse  esta festiv idad , á la vez religiosa y 
nacional.

BOLETIN DE TEATROS-

La em presa del tea tro  de la Zarzuela ha  con tra tado  al 
ten o r D. Jaim e C arm ínate , n a tu ra l de V alencia, que ha 
cardado d u ra n te  los últim os seis ú  ocho años en  los tea
tros de Am érica, y  d en tro  de breves d ias ha rá  su  estreno 
en  Madrid. T am bién ha C ontratado la m ism a empresa al 
Sr. C arbonell. El Sr. O bregon ha  renovado su  escritura 
p a ra  la p róx im a tem porada, : : ,.

— — Han sido ya escritu rados por el Sr- B a g ie r , parácan- 
ta r  en eLteatrp R e a le n la  próxim a tem porada s  »gun anun
cia u n  periódico, el ten o r F rasch in i y la Sra Sloch. Los 
dem ás a rtis ta s  q u e  h an  de form ar la com pañía se ignq« 
ra n  q u ién es  se rán . ' -

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio .— En el dia 12 del co rnen te«m es á las "dos y 
m edia de la ta rd e  ten d rá  lu g ar en la In tendencia g en e 
ra l  de la Rea) Casa y en la A dm inistración del Real Sitio 
del Pardo la doble su b asta  por pujas á la llana de 90.000 
a rro b as de leña q u e  se  calcula p o d rán  re su lta r  del a r 
ranque  de los tocones d e  encinas que  ex isten  en el mon
te del Real S itio , tasada cada arro b a  de leña rajada en 
95 c é n ts . , siendo de cuen ta  del co n tra tis ta  todas las ope
raciones.

Los pliégós dé  condiciones se ha lla rán  de m anifiesto 
en  la In tendencia  y A dm in istración  del Sitio.

Madrid 4 de Ju n io  de 1 8 6 0 .= P o r el Secretario , An* 
tonio Flores. — 3

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
El Consejo de A dm inistración tiene el h o n o r de p a rtic i
par á los señores accionistas que desde 1.® de Ju lio  pró
xim o se les sa tis fa rá n :
Rs, vn. 45 d iv idendo  acordado p or la ju n ta  general 

de 22 de Abril últim o, correspondien te  al 
año  de 1859.

42,75 in te rés al 6 por 100 sobre  el cap ital actual
m ente desem bolsado por cada una acción

  de 1.425 rs. (frs. 375).
T o ta l.. 87,75 p o r acción por el cupón vencedero en 1 .#

“ de Julio  de 1860.
Dichos cupones , q u e  h a b rán  d é  p resen tarse  con do

b les f a c tu ra s , se rán  satisfechos en M adrid en  el domici
lio so c ia l, y  en P a rís  en casa de los Srés. de Rothschüd, 
herm an o s , p o r frs. 22.90 , e q u iv a le n te s ^  los precitados 
reales vn. 87,75 al cam bio de 5,22.

Madrid 8 de Ju n io  de 1 8 6 0 .« E l D irector, Juan Praiv 
cisco Camacho.   2930—2. -

E S P A Ñ A  VEN C E D O RA , POESIA DE D. VICENTE 
B arran tes , á q u ien  S. M. se lia servido adm itir el dona
tivo de todos los e jem plares de. la edición , cuyes p r o -  ^ 
dactos ín tegros deben ap licarse  á las v íctim as de nuestra  
g loriosa g u e rra  de Africa.

Se vende en  el despacho  de libros de la Im prenta 
N acional á un  real cada ejem plar. —3

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y ALI- 
can te.— Esta com pañía tiene el h o nor d e p o n e r  en co
nocim ien to  del público  que desde el dia 10 de Junio  del 
año actual q u ed a  a b ie rta , para el serv icio  de m ercancías 
á pequeña velocidad, la sección de Alcázar de San Juan  
á M anzanares.

LLOYÓ BARCELONÉS DE SEGUROS MARITIMOS.— 
El d ia 9 del próxim o m es de J u l io , á las siete y media 
de la ta rd e , y  en uno de los salones de la casa Lonja de 
la p resen te  ciudad , ce leb ra rá  esta Com pañía ju n ta  gene
ra l ex trao rd in a ria  al objeto de e n te ra r  á los señores ac¿* 
c io n istas de una  Real ó rden  com unicada por el Excelen
tísim o Sr. G o b ernador civ il de esta p ro v in c ia , que faci
lita la liqu idación  de las Com pañías m ercan tiles que lo 
c reyeren  conven ien te  Los señores accionistas con dere
cho de asistencia p o d rán  recoger en las oficinas de la 
Sociedad desde el dia 2 del propio Julio las respectivas 
papeletas de en trada.

Barcelona 6 de Ju n io  de 1860.**=P, O. D. L. D ., el Se*- 
c re ta rio  , A lejandro Peray. 2932»-*2r

ESPECTÁCULOS
T e a tro  de l a  Z a rz u e la .— & las nueve de Ja noche.*-

Poliiilo.


